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S U M A R I O

Ministerio de Trabajo^ Sanidad 
y Previsión.

Decreto aprobando el Capítulo, que se 
inserta, que con el número X se adi
cionará al Reglamento de 31 de Ene
ro de 1933, para la aplicación de la 
ley de Accidentes del trabajo en la 
industria.- -Páginas 1051 a 1056.

Ministerio de Marina.

Orden disponiendo se abone a la Com
pañía Trasatlántica, en concepto de 
anticipo, a cuenta de la subvención 
que se fije  para el mes de Julio ac
tual, la cantidad de 1.300.000 pese
tas. -Páginas 1056 y 1057.

Ministerio de Hacienda.

Orden señalando el recargo que han 
de satisfacer en la prim era decena 
del mes de Agosto próxim o las li 
quidaciones de derechos de Arancel 
que se hagan efectivas en moneda 
de plata o b i l l e t e s -Página 1057.

Otra fijando las cotizaciones medias 
que han de servir de base para la 
aplicación de los coeficientes por 
depreciación  de moneda en el mes 
de Agosto próxim o.— Página 1057. *

Otra relativa a la cuantía que debe re 
tenerse a los militares por alimen 
tos en los pleitos de d ivorcio, y re
quiriendo a los M inisterios de Jus 
ticia, Guerra y Marina para que acia 
ren él alcance de la disposición final 
de la ley del D ivo rc io . — Páginas 
1057 a 1059.

Otra declarando que las instancias y 
documentos de los clérigos ^em
prendidos en la Ley de 6 de Abril 
del año actual, pueden presentarse 
en las Delegaciones y Subdelegado 
nes de Hacienda-. -Página í 059.

Otra, circular, disponiendo el cambio

de destino de varios Jefes y O ficia-
t les de Carabineros.— Página  1059.

Orden  (rectificada) nombrando a don 
Isidro Alejandre Bermejo Corredor 
de Comercio colegiado de la plaza 
m ercantil de Talavera de la Reina. 
Página  1059.
Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que el Sargento 
prim ero de Infantería del Instituto  
de la Guardia c iv il D. José Fernán
dez Obeaga, cause alta a pa rtir de 
la revista administrativa del p ró x i
mo mes de Agosto, en la Comandan
cia de Almería.— Página 1059.

Otra destinando, con el carácter de 
forzoso, a la Guardia c iv il de Ifn i 
al Capitán, Tenientes y Alférez de 
la Guardia c iv il que se m encionan. 
Páginas 1059 y 1060.

Otra disponiendo pasen a situación de 
retirados los Oficiales y Suboficia
les de la Guardia c iv il com prendi
dos en la relación que se publica .—  
Página 1060.

Otra concediendo la elim inación de la 
escala de aspirantes a ingreso en la 
Guardia c iv il a D. Jesús Aragón L ló 
rente, Teniente de Caballería.— Pá
gina 1060.

itra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia dicta
da por la Sala de lo Conienciosoad- 
ministrativo del Tribunal Supremo 
en el recurso prom ovido por D. José 
Joaquín Lahera y de Sobrino, con
tra Decretó de este M inisterio de 1 
de Enero de 1933.— Página 1060.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

*rden concediendo el ascenso al sex
to quinquenio de 500 pesetas anua
les a D. José Seijo Rubio, Profesor 
de Caligrafía del Instituto Nacional 
de Segunda enseñanza de La Coru
lla. Página 1060.

Hra ídem la excedencia voluntaria a 
doña Angela Whyte Sauz, Auxilia r

de prim era clase de este M in isterio . 
Página  1060.

Otra ídem el prim ero y segundo quin
quenio de 500 pesetas anuales al 
Profesor especial numerario de Ta
quigrafía y Mecanografía del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñan
za “ Cardenal Cisneros” , de Madrid. 
Página  1060.

Otra ídem id. id. a doña Amparo F er
nández Gosálvez, Auxilia r de prim e
ra clase de este M in isterio . —  Pági
na 1060.

Otra ídem la excedencia voluntaria a 
doña Amelia Montenegro Cano, Au
x ilia r de prim era clase de este M i
nisterio.-—Páginas 1060 y 10*61.

Otra resolviendo el expediente del 
concurso de méritos y examen de 
aptitudes para proveer varias plazas 
de Profesores, Auxiliares y Maestros 
de Taller dé la Escuela Elemental 
de Trabajo de Alicante. —  Páginas 
1061 y 1062.

Otra ídem el expediente prom ovido a 
instancia de la Junta de Profesores 
de la Escuela Especial de Ingenie
ros Agrónomos, en la que se propo
ne una reform a en la convocatoria  
de ingreso en dicho Centro docente. 
Páginas 1062 y 1063.

Otra disponiendo que el arreglo de las 
zonas de ju risd icc ión  de los Patro
natos locales de Form ación profe
sional en las provincias que se c i
tan, sea el que se determina.— Pági
nas 1063 y 1064.

Otra resolviendo el expediente instru i
do a instancia de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes en pe
tic ión  de que se m odifique el Capí
tulo I I  del Reglamento de aquella 
Escuela, en lo que se refiere a las 
pruebas a que han de someterse los 
aspirantes a ingreso en la misma .—  
Páginas 1064 y 1065.

Otra autorizando para que continúe  
prestando sus servicios en la Escue
la Superior de Trabajo de Logroño , 
hasta la term inación del curso, a 
D. Octavio Viñas llerast Profesor
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numerario electo de ia de Villanue- 
va y Geltrú.— Página 1065.

Otra admitiendo a I). Cipriano Rivas 
Cherif la dim isión del cargo de Sub
director del Conservatorio de Músi
ca y Declam ación de M adrid.—Pá
gina 1065. ¡

Otra disponiendo se dé la correspon
diente corrida de escalas y que las 
Profesoras numerarias de Escuelas 
Normales del Magisterio, que se m en
cionan, pasen a los sueldos que se 
citan.— Página 1065.

Otra nombrando a D. Ruperto E sco
bar Castillo Presidente del Patrona
to local de Form ación profesional 
de Sevilla.— Página 1065.

Otra ídem a los señores que se m en
cionan Vocales del Patronato local 
de Form ación profesional de Peña- 
rroya-Pueblo nuevo.— Página 1065.

Otra ídem a D. Sabino Mariño Per eirá 
Vocal del Patronato local de Forma
ción profesional de La Coruña.—  
Página 1065.

Otra nombrando Subdirector del Con
servatorio Nacional de Música y D e
clam ación de Madrid, a D . Em ilio  
Tuiller y Marín,— Página 1065.

Ministerio de Obras públicas.

Orden condonando los derechos de al
macenaje y paralización de material 
y sus recargos correspondientes de
vengados en las estaciones de la lí
nea del ferrocarril de Calahorra a 
Arnedillo y empalme de Calahorra 
Norte, durante los días del mes de 
Marzo que se indican,— Páginas 1065 
y 1066.

Otras reconociendo a las Diputaciones 
provinciales de Alm ería y Burgos el 
derecho a p ercib ir la participación  
que en el 80 por 100 del canon abo
nado por los concesionarios de 
transportes m ecánicos por carrete
ra les corresponda en la cuantía y 
proporción que por las Jefaturas de 
Obras públicas de dichas provincias  
se d eterm in e— Páginas 1006 y 1067.

Otra disponiendo que los funcionarios  
facultativos y adm inistrativos de 
Obras públicas que se hallen en la 
situación de supernumerarios acti
vos afectos a los servicios que se 
indican, o como procedentes de 
ellos hayan sido llamados al . servi
cio activo, así como los disponibles  
sin  número en el Escalafón, se in
corporen, a partir de primero del 
mes actual, a las plantillas del Cuer
po a que pertenezcan en la clase que 
les corresp-onda..— Página 1067.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes relativas a cese y nombra
mientos de los señores que se m en
cionan para Presidentes de los Ju
rados m ixtos que se indican,— -Pá
ginas 1067 y 1068.

Otra disponiendo se cumpla en sus 
propios términos la sentencia d ic
tada por la Sala de lo Contencioso- 
administrativo del Tribunal Supre
mo en el recurso interpuesto por  
D . Vicente Amat Furió y otros, con
tra Ordenes de este Ministerio, de

18 de Marzo y 30 de Mayo de 1932. 
Página 1068.

Otra ídem que, con relación al Jura
do m ixto de Chóferes al servicio de 
vehículos particulares y sus patro
nos, se abra un plazo de veinte días 
para que en el mismo puedan inscri
birse en el Censo Electoral Social 
cuantas entidades patronales u obre
ras lo deseen.— Página 1068.

Otra ídem que el Jurado m ixto de Ar
tes Blancas, de Granada, adscrito a 
la segunda Agrupación de Jurados 
m ixtos, pase a formar parte de la 
primera.— Página 1068.

Otra suprim iendo el Jurado m ixto de 
Minas y Canteras de Serón.— Pági
na 1068.

Otra ídem el Jurado m ixto m enor de 
Canteras, de Macael.— Página 1068.

Otras nombrando a los señores que se 
m encionan Secretarios de los Jura
dos m ixtos que se indican.— Página 
1068.

Otra ídem Presidente del Moniepío  
Marítimo Nacional a D. Antonio Pa
rrilla Lobo.— Página 1068.

Otra disponiendo que D. Vicente Gi- 
meno y Rodríguez Jaén, Médico ex
cedente del extinguido Cuerpo de 
Sanidad del Campo, desem peñe el 
cargo de M édico Inspector de L e
proserías.— Página 1068.

Otra concediendo la excedencia a don 
Antonio Damiá Maiqu.es, M édico Je
fe del Dispensario Antituberculoso  
de León.— Páginas 1068 y 1069.

Otra disponiendo que D. Luis Muñoz 
Antuñano, Médico excedente de Sa
nidad del Campo, continúe prestan
do sus servicios en el Boletín Oficial 
de la Dirección general de Sanidad. 
Página 1069.

Otra ídem que D. Julio Castilla Cara- 
cuel continúe desem peñando el car
go de Adm inistrador del Instituto  
Técnico de Fármaco biología, y de
jando sin efecto el nombramiento 
de Adm inistrador del Instituto Téc
nico de Farmacobiología, con carác
ter interino, a favor de D . José Zu- 
zuárregui y Rom ero.— Página 1069.

Ministerio de Industria y Comercio.

Orden disponiendo se entienda redac
tado en la forma que se indica el 
apartado número 174 de la Lista de 
artículos o productos en los que se 
admite la concurrencia extranjera, 
a los efectos de la ley de Protec
ción a la Producción Nacional.—Pá
gina 1069.

Otra ídem la exclusión del Régim en  
de la Econom ía del Carbón de las 
entidades que se m encionan.— Pá
gina 1069.

Otra ídem que la producción nacional, 
de antracita procedente de minas 
acogidas al Régim en de la Econo- 
ía del Carbón, queda sujeta a las 
prescripciones de la Real orden de 
1.° de Marzo de 1929, referente al 
gravamen de 0,05 pesetas por tone
lada vendida, que será abonado al 
Comité Ejecutivo de Com bustibles. 
Páginas 1069 y 1070.

Otra ídem que los almacenistas sindi
cados de toda España abonen al 
Comité Ejecutivo de Com bustibles

la cantidad de tres céntim os por to-
' nelada vendida por ellos de carbón, 

coques y aglomerados. — Página 
1070.

Administración Central.

E s t a d o . —  Dirección de A dm inistra
c ión .—le c c ió n  de Asuntos Ju ríd i
cos.— Anunciando que han fallecido  
en el extranjero los súbditos españo
les que se m encionan.— Página 1070.

J u s t i c i a . —  Subsecretaría. —  Relación  
de los Secretarios de Audiencia pro
vincial que han concursado la plaza 
de Secretario de gobierno de la Au
diencia territorial de Pam plona. — 
Página 1070.

M a r i n a .— S u b s e c r e ta r ía  d e  la Marina 
civil.— R ectifica ción  a la Orden de 
30 de Junio último que nombra el 
Tribunal calificador del concurso  
para Carpintero Modelista en el Ca
nal de E xperiencias H idrodinám i
cas de El Pardo.— Página 1070.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . — Subsecretaría. 
Declarando a D. José Rodríguez y 
Sanz admitido a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Geometría analítica de la Facultad  
de Ciencias de la Universidad de 
Santiago.— Pág ina 1070.

Dirección general de Prim era ense~ 
fianza. — Resolviendo instancias de 
los Maestros de las Escuelas nacio
nales con certificado de aptitud pa
ra la enseñanza de Orientación ma
rítima, expedido por este M iniste
rio, solicitando vacantes del concur
so de traslado anunciado por Orden 
de 16 de Mayo último (G a c e t a  del 
27).— Página 1070.

O b r a s  p ú b l i c a s .— S u b s e c r e ta r ía ,— D e 
ja n d o  sin efecto el anuncio inserto 
en la G a c e t a  del día 21 del mes ac
tual para la provisión de la plaza 
de Ingeniero directivo de la Com i
sión administrativa del puerto de 
M otril— Página 1071.

Dirección general de Obras H idráuli
cas.— Resolviendo el expediente in
coado por D. E m ilio Azaróla y Gre- 
sillón para aprovechar aguas del 
Circo de Gredos y sus alrededores 
(Avila) con destino a usos industria
les.— Página 1071,

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .— Dirección g e 
neral de Minas y Combustibles.— 
Anunciando hallarse vacante una 
plaza de Ayudante de Minas en la 
Junta Superior de Explotaciones de 
Sales potásicas.— Página 1072.

Disponiendo que durante el próxim o  
mes de Agosto rijan los mismos^ pre
cios vigentes para el mes corriente, 
para la venta del plomo en barra y 
sus elaborados así como para  ̂ la 
compra del plomo viejo , — Página 
1072.

In d ic e  de Leyes, proyectos de ley, D e
cretos, Ordenes, Reglamentos, Cir
culares e Instrucciones que se han 
publicado en este periódico oficial 
durante el mes actual.

An e x o  ú n i c o . —  B o l s a .—  S u b a s t a s , —  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A n u n 
c io s  d e  p r e v i o  p a g o .— E d i c t o s .

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .— Final del p lie« 
go 9 y p rincipio  del 10,
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MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD Y PREVISION

DECRETO
En cum p lim iento de lo que d ispo

ne la  d isp osic ió n  transitoria tercera  
y  el artículo 91 del R eglam ento de 31 
de E nero de 1933, a propuesta del Mi
n istro  de Trabajo, Sanidad y  Previ
s ió n , previo  inform e de la Caja N a
c ion a l de Seguros de A ccidentes del 
Trabajo y  del Consejo de Trabajo, y 
de acuerdo con el Consejo de M inis
tros,

V engo en aprobar el adjunto cap í
tulo, que con el núm ero X se ad ic io 
nará al citado Reglam ento de 31 de 
E nero de 1933, para la ap licación  de 
la ley  sobre A ccidentes del trabajo 
en la industria.

,r D ado en Madrid a vein tisé is  de Ju
lio  de m il novecien tos treinta y cua
tro.
NICETG ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El M inistro de Trabajo, Sanidad y Previsión,

J o s é  E s t a d e l l a  A r n ó .
CAPITULO X

D isposiciones referentes a los M inisterios, Corporaciones públicas y servicios que de ellos dependen.
S ección  1.a— Contratación con la Caja 
N acional de Seguros de A cc iden tes  del 

Trabajo .
A rtículo 236. En los P resu p ue s to s  

generales del Estado  pada M inis ter io  in clu irá  la con sign ación  suficiente  pa
ra, dentro 'de caída sei v ic io , p a g ar  las 
prim as del- Seguro de accidentes que 
hayan de abonarse a la Caja N acional, 
así com o para saiisíVer las in d em n i
za cion es por i n c a p a c id a d  tem poral, 
corresp on d ien tes a cada  uno de los 
serv ic io s, obras, establecim ientos, exp lotac ion es o dependencias en ios que 
trabajen operarios c o m p re n d id o s  en 
el artículo 3.° de este Reglam ento.El J e fe 'd e  la dependencia,,  servicio ,  
estab lecim ien to , obra o explotación  
de que se trate viene obligado a d i r i 
gir a la Caja N aciona l ,  an tes  de com enzar los trabajos, la correspon dien
te p ro p osic ión  para el Seguro úe sus 
operarios contra el riesgo de i n c a p a c id a d  perm anente o m uerte ,  deb idas  a accid en tes del t raba jo ,  y a susc r i 
b ir la póliza o pólizas c o r r e s p o n d ie n 
tes. La prim a podrá i r  fijada tn  una 
cantid ad  global por obra, s i rv iendo  
de base lo consignado para jornales  o .m a iío  de obra en el p ro y ec to  y 
presupuesto aprobado o en los ad i
c ion a les o reform ados.E l pago de la prim a convenida se 
realizará por períodos trim estrales, 
sem estrales o anuales, bien en prop orción  a los jornales efectivam ente 
pagados, bien por fracciones calculadas según el plazo previsto para ia 
ejecución  total de la obra proyectada.Artículo 237. No se inclu irán en 
la s ’pólizas- de Seguro de incapacidad

perm anente y  m uerte a que se refiere el artículo anterior:
1.° Los que no sean operarios con  

arreglo al artículo 3.° de este R eglam ento.
2.° Los operarios del Estado que 

tengan derecho a, las p en sion es extra
ordinarias previstas en lo s capítu los  3.", 4.o y  5.o del T ítu lo III d el E sta
tuto de Clases pasivas de 22 de Octubre de 1926.

3.° Los Agentes de la A utoridad  
que por d isp osicion es o acuerdos esp eciales gocen en caso de accid en te  
de beneficios equ ivalentes a ios otor
gados por este Reglam ento.

Artículo 238. Cada M inisterio con 
feccionará una relación  en la. que se hagan constar todos los organism os, 
establecim ientos o serv ic ios d ep endientes del M inisterio resp ectivo  donde se em pleen operarios som etidos a este Reglam ento. Si o freciese dudas su inclu sión , resolverá el M inisterio de Trabajo, previo inform e del M iniste
rio respectivo del que dependa el ser
v ic io  y de la Caja N acional.

Todos los años se harán las correc
ciones necesarias en estas re lacion es, 
rem itiéndolas a la Caja N a cion a l en el m es de Enero.

Artículo 239. En todos los estab le
cim ientos com prendidos en este ca p ítulo se llevarán los libros de m atrí
cula y  de pago de jornales a que se refieren- los artículos 95 y 97 de este Reglam ento, a no sér que, por las nor
m as dictadas para el serv ic io  de que 
se trate se lleven habitualm ente libros  o nóm inas en los cuales con sten  la,s 
circunstancias y  datos ex ig id os por  los artículos citados.

Artículo 240. Los operarios que hayan de ser 'asegurados serán som e
tidos a reconocim iento m éd ico  previo a que se refieren los artícu los 20 
al 22 de este Reglam ento.

Artículo 241. Con arreglo a las con 
d iciones de la póliza respectiva, el 
servicio  de que se trate ingresará en la Caja Nacional en las fechas p rev is
tas el im porte de las prim as corres
pondientes.
Sección  2.a— L iqu idación  de s in ies tro s .

Artículo 242. En caso de accid en tes que sobrevengan a los obreros de cualquier Departam ento m in isteria l 
distinto de los de Guerra y  Marina, se -procederá según las norm as s igu ien 
tes :1.a Prestación inm ediata de la asist e n t a  m édica y farm acéutica al le s io nado, primera ob ligación  patronal, a ten oí de lo dispuesto en los artículos  
o2 v til, y  cum plim iento con toda d iligencia de cuanto aquéllos previenen .2 a Obligación del M édico requeri
do de prestar asistencia  en los prim eros m om entos, no pudiendo negarse 
a ello, asi como los de la loca lid ad  a encargarse de la asistencia  del le s io 
nado a pretexto de si se difiere el pago de honorarios, si éstos se d iscu ten, etc., y ob ligación  tam bién, por 
parte del farm acéutico, de su m in istrar los m edicam entos, som etiéndose  aquéllos a las tarifas que se aprueben  
y sin poder aplicar hasta entonces h o
norarios y precios superiores a los de ia Beneficencia de Madrid'.

3.a Cuando sea p reciso , conform e a lo dispuesto en el artículo 56, el in 
greso de la v íctim a de un accidente en

el hosp ita l o estab lec im ien to  análogo, se hará en los que tengan carácter ofi
cia l, y sólo cuando en la loca lid ad  no  
los haya y  la urgencia  del caso lo requiera y sea im p osib le el traslado del obrero, por el peligro que suponga, podrá d isponerse la h osp ita lización  en  sanatorio particular, si lo hubiere. M ensualm ente se dará cuenta a la Caja 
N acional del estado del lesion ad o.4.a El Jefe a cuyo cargo estén  las 
obras dará al D epartam ento m in is te rial del que dependan las obras, al D e
legado de Tarabajo y  Caja N acional, el parte por escrito , dentro de las v e in ticuatro horas siguientes, con  todos 
cuantos datos se p revienen  en el R e
glam ento y circunstancias que co n cu rrieron, de forma que quede probado 
que se produjo con ocasión  o com o  
con secu en cia  del trabajo que el ob rero ejecutaba por cuenta del Estado. Este parte se dará telegráficam ente siem pre que el accidente sea grave o 
mortal.

Artículo 243. Si la incap acid ad  producida es de carácter tem poral, el 
funcionario  Jefe de los serv ic ios a que la obra pertenezca procederá a la form ación  del oportuno exped ien te, en el cual se acordará la resolu ción  que se* 
estim e adecuada por el Jefe que tenga  esta ' com petencia . D icha resolu ción , 
cualquiera que sea la categoría del Jefe a quien el Reglam ento esp ec ia l faculte para ordenarla, apurará la v ía  
gubernativa a los efectos de la reclam ación ante los Tribunales.

Por la Jefatura de que dependa la obra se abonarán al lesionado los tres cuartos del jornal, en los m ism os días 
en que se acostum bra a cobrar éstos, 
sin  descuento alguno de los días festivos, con cargo al 2 por 100 que, para  estas atenciones, se con sign an  en los  p resupuestos de obras, y con el 1 
por i  00 para im previstos que figuran en los m ism os, en  cum p lim iento de la 
Real orden de 13 de D iciem bre de 1901 (G a c e t a  del 19). Si estos fondos  estuviesen agotados o no figurarán en el P resupuesto con cargo a los destin ados a la obra, y si tam poco ex istieran  en los de otras obras análogas, de los  
que a este efecto se podrá d isponer en  
tanto se recabe el envío  de los n ecesarios por la Súperioridad, se pagarán  de lo consignado, en presupuesto, en  form a que el obrero y su fam ilia no  
queden en desam paro por falta de percibo de los tres cuartos de jornal. Tam bién se abonarán con cargo a estos 
fondos las cuentas de asisten cia  m édica y  farm acéutica, p revia  aprobación  de la Superioridad, com o a sim is
mo los gastos de hosp ita lización  en  su  caso.

Artículo 244. Si el accid en te h u biera producido , a ju icio  del M édico  que haya asistido al obrero, una in ca p acidad perm anente, ya se observe  
ésta inm ediatam ente o pasado algún tiem po, se dará parte a la  Caja N a c io 
nal en los im presos reglam entarios, 
acom pañando el certificado m édico y  la partida de nacim ien to  d el obrero. En el parte, que suscrib irá el Jefe del 
Servicio , obra, exp lotación  o establecim iento , se hará una m inuciosa descr ip ción  del accidente.

La Caja N acional podrá com probar, m ediante su personal técn ico , la exactitud de las declaraciones de incapacid ad .
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Artículo 245. En caso de muerte, se 
enviará el parte, acompañado también 
de la certificación facultativa de defun
ción y de la del Registro Civil, a la 
Caja Nacional. Se abonarán por la Je
fatura del servicio, obra, explotación 
o establecimiento, los gastos d;e sepe
lio, con arreglo al artículo 30, que luego 
serán reintegrados por la Caja Nacio
nal. Cuidará el citado Jefe de que se 
envíen a la Caja Nacional las certifi
caciones del Registro Civil, necesarias 
para justificar el derecho de los dere- 
chohabientes.

Artículo 246. La Caja Nacional, sal
vo en los casos a que se refiere el pá
rrafo siguiente, instruirá el oportuno 
expediente, y notificará la resolución al 
obrero y al Jefe del servicio de que se 
trate. Si no se mostrase de conformi
dad con la incapacidad propuesta por 
la Caja, ésta le servirá una renta pro
visional, según la incapacidad declara
da, hasta que la cuestión sea resuelta 
por sentencia firme o por conformidad 
de las partes. La resolución de la Caja 
Nacional permitirá al obrero o a sus 
derechohabientes, ejercitar su derecho 
en justicia, debiendo ser emplazada en 
estos juicios la Caja Nacional.

En los Ministerios que así lo dispon
gan, el Jefe de la obra o servicio instrui
rá el oportuno expediente con la ma
yor urgencia, y lo remitirá al Ministerio 
de que dependa para su resolución, que 
deberá adoptarse en el plazo de un mes, 
contado desde la fecha de la muerte o 
del alta con incapacidad permanente. 
Esta resolución se notificará al obrero 
y á la Caja Nacional, pudiendo aquél' 
ejercitar las acciones que le correspon
da, y la Caja pedir que sea revisada 
por la Comisión revisora paritaria su
perior de Previsión social, cuando lo 
estime improcedente.

Sección  3.ª— Corporaciones locales.

Artículo 247. Las entidades locales 
consignarán en sus presupuestos los 
créditos necesarios para atender al pa
go de la cantidad que importen las in
capacidades temporales de sus obreros, 
que será calculada prudentemente. Ade
más se incluirá la suma que suponga la 
prima del Seguro, que habrán contra
tado con la Caja Nacional.

El Delegado de Hacienda no aproba
rá los presupuestos locales en que no 
se incluyan estas consignaciones.

Artículo 248. Las entidades locales 
incluirán en las proposiciones de segu
ro dirigidas a la Caja Nacional, a todos 
sus operarios que estén comprendidos 
en el artículo 3.° de este Reglamento, 
pudiendo excluir a los agentes de la 
Autoridad que tengan concedido un au
xilio equivalente al beneficio otorgado 
por la Ley. La excepción habrá de ser 
probada por la entidad local de que se 
trate.

También incluirán a aquellos opera
rios a quienes otorgue la entidad con
sideración de agente de la Autoridad, 
aun cuando no sean pagados por la 
Corporación, tales como serenos o vi
gilantes nocturnos, a no ser que disfru
ten los beneficios a que se refiere el pá
rrafo anterior. Se tomará en estos ca
sos como salario, ei normal en la lo
calidad.

Sección  4.a— Contratistas y concesio
narios.

Ariículo 249. Los Ministerios que

otorguen concesiones de obras o servi
cios, harán una relación de concesio
narios, que enviaran a la Caja Nacio
nal. Las correcciones anuales que ha
yan de hacerse en esta relación,; se en
viarán con Jas relativas a los servicios 
llevados por gestión directa.,

Igual procederán los Ministerios res
pecto a los contratos de obras que ce
lebren o tengan vigor en e! momento 
de dictarse este Reglamento.

Por lo que se refiere a esta Sección, 
se considerarán excluidas las concesio
nes de uso de cosas de dominio públi
co, como de aguas, montes y minas.

Artículo 250. La Inspección de Se
guros sociales requerirá a las Empre
sas o contratistas de obras o servicios 
públicos, para que en el plazo de diez 
días cumplan con la obligación de con
tratar el Seguro, bajo apercibimiento 
de las sanciones correspondientes.

Se aplicará el procedimiento deter
minado en el artículo 94 a las cuestio
nes que surjan en relación con dicho 
requerimiento.

Artículo 251. La Empresa que, sien
do requerida por la Inspección para 
que contrate el seguro, no enviara la 
proposición en el plazo de diez días 
a partir del requerimiento, incurrirá 
en las sanciones del artículo 223. En 
caso de reclamación, el plazo se con
tará a partir de la resolución firme de 
la Comisión Revisora Paritaria.

Artículo 252. No deberá conceder
se autorización para el comienzo de 
una obra o servicio contratado o con
cedido sin que se justifique previamen
te que se ha concertado el Seguro de 
accidentes y que ha sido abonada la 
provisión de prima correspondiente.

La fianza, en todo caso, se conside
rará afecta al pago de primas impa
gadas por el contratista o concesio
nario.

En el curso de las obras no se po
drán hacer efectivas las certificaciones 
sin igual requisito, y a la terminación 
no se abonará el saldo de la liquida
ción definitiva, ni se devolverá la fian
za si estuviese pendiente de pago al
gún recibo u obligación de las impues
tas por la ley y Reglamento.

En general, no se podrá hacer efec
tivo ningún pago a contratista o con
cesionario sin que presente el recibo 
de la prima correspondiente del se
guro.

Artículo 253. Cuando se trate de 
obras destajadas, el destajista viene 
obligado a hacer el seguro en la Caja 
Nacional. Si las obras lo son por ad
ministración, el Ministerio de que de
pendan abonará al destajista el im
porte de la prima al liquidar las obras.

Sección  5.a— Disposiciones especiales 
del ramo de Guerra, servicios y  obras 

por Administración .

Subsección I.—Disposiciones genera
les del ramo de Guerra.

Artículo 254. Se entiende por pa
trono el Estado, representado para la 
aplicación de las disposiciones y trá
mites contenidos en este Reglamento 
por el Jefe de la Dependencia a cuyo 
cargo esté el trabajo en el cual el ac
cidente se produzca.

Artículo 255. Se considerará como 
operarios a los que ejecuten trabajos 
dependientes del ramo de Guerra, ya 
sean obreros, paisanos, filiados, indi

viduos de tropa y asimilados del ma
terial de Artillería, Ingenieros e In
tendencia no sometidos a la legisla
ción general de Clases pasivas.

Compréndese en dichos trabajos los 
realizados en obras, talleres, fábricas, 
etcétera, los ejercicios de maniobras 
de Guerra, experiencias y asoleos de 
pólvora que se efectúen en tiempos de 
paz, y, en general, cualquier función 
del servicio.

Artículo 256. Cuando el lesionado 
pertenezca al Ejército como individuo 
de tropa o asimilado en servicio ac
tivo, y como tal se halle sostenido por 
el Estado y disfrutando asistencia mé- 
dicofarmacéutica, recibirá tres cuartas 
partes de su jornal diario, si la inca
pacidad fuera temporal. Si la incapa
cidad fuera permanente, percibirá ín
tegra la renta que le corresponde al 
ser baja en activo, sin que se le des
cuenten los días transcurridos desde 
que ocurrió el accidente.

Artículo 257. Las disposiciones del 
presente Reglamento se observarán en 
el Ramo de Guerra en cuanto no resul
ten modificadas por los artículos de 
esta Sección.

Subsección II.— De las obligaciones 
del Ramo de Guerra.

Artículo 258. La responsabilidad 
del patrono se hará efectiva desde que 
ocurra el accidente.

El abono de la indemnización dia
ria deberá, ser sin deducción de días 
por concepto alguno.

Artículo 259. La obligación más 
inmediata es la de proporcionar, sin 
demora alguna, asistencia m édicofar- 
macéutica.

Artículo 260. Respecto a la forma 
en que ha de prestarse la asistencia 
facultativa a los obreros que por acci
dente del trabajo resulten lesionados 
en los establecimientos militares, se 
observarán las siguientes reglas:

Primera. El lesionado ingresará lo 
antes posible en un hospital militar o 
de Marina que se halle más próximo 
al lugar del accidente, o, de no ser po
sible, en uno de carácter oficial, per
maneciendo en él mientras su estado lo 
requiera.

Segunda. El Médico militar encar
gado del servicio sanitario en uno o 
más de los referidos establecimientos 
del Ramo de Guerra se presentará en 
éstos para prestar sin demora el soco
rro facultativo que en caso de acciden
te necesiten los obreros que resulten 
lesionados.

Tercera. Si el lesionado solicitara 
que se le permita atender a su cura
ción fuera del establecimiento, podrá 
concedérsele, si el Médico que le asiste 
entiende que no hay inconveniente pa
ra ello.

Cuarta. Cuando la índole del acci
dente no exija el ingreso en el hospital, 
serán los interesados de ambos sexos 
asistidos, si fuera necesario en sus do
micilios, por el Médico militar corres
pondiente.

Quinta. Las obreras que para la cu
ración de sus lesiones deban ingresar 
en el hospital, deben hacerlo, en los 
militares, en salas o departamentos des
tinados al efecto, en consonancia con 
lo dispuesto para las empleadas en los 
hospitales militares. Cuando esto no 
sea posible* se hospitalizarán en otros,
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dando preferencia a los de carácter 
oficial.

Sexta. Lo mismo cuando la asisten
cia se preste en el hospital que cuando 
tenga lugar fuera de él, la farmacia dé 
dicho establecimiento facilitará los me
dicamentos, y la asistencia del lesiona
do será bajo la dirección de un Médico 
perteneciente al Cuerpo de Sanidad Mb 
litar o, en su defecto, de la Armada; 
caso de no existir ninguno de los dos, 
lo hará el civil correspondiente.

Séptima. El suministro de medica
mentos a los lesionados que atiendan a 
su curación fuera de los hospitales mi
litares se efectuará por las farmacias 
de estos establecimientos, previa receta 
del Médico del Ejército o de la Arma
da encargado de dirigir la asistencia 
facultativa. En caso de no haber ¡hospi
tal ni farmacia militar, se hará en la 
que sea posible.

Octava. En los casos de no hospi
talización, el obrero podrá ejercitar el 
derecho de intervención en la asisten
cia médica establecida.

Artículo 261. Si en el momento y 
lugar de ocurrir el accidente pudiese 
acudir con la rapidez necesaria un Mé
dico militar, o, en su defecto, uno de 
la Armada, el que ide ellos acudiere 
desde un principio se hará cargo del 
lesionado: caso contrario, se llamará a 
uno de los Médicos que ejerzan en la 
localidad para que preste a. aquél la 
asistencia necesaria, pudiendo el Esta
do inspeccionar su marcha por medio 
de un Médico militar.

Igual criterio se seguirá con respecto 
a la asistencia farmacéutica.

Artículo 262. El Jefe de la Depen
dencia, servicio, explotación, obra o 
establecimiento, tendrá la obligación 
de suscribir la póliza del Seguro con 
la Caja Nacional. Se suscribirán dos 
pólizas: una a primas fijas para los 
operarios que sean fijos, y otra a pri
mas variables para los obreros que ten
gan carácter eventual. Ningún servicio 
u obra deberá comenzar sin que se haya 
cumplido este requisito.

Todo accidente, desde que se produz
ca, constituyendo incapacidad para el 
trabajo, obliga, a tenor de lo dispuesto, 
a abonar a la víctima las tres cuartas 
partes de su jornal diario.

Artículo 263. Siempre que en tra
bajos dependientes del Ramo de Guerra 
ocurra accidente que incapacite al obre
ro para seguir trabajando, el facultati
vo que preste al lesionado los prime- 

N ros auxilios dará, sin demora, parte por 
escrito al Jefe de quien aquéllos depen
dan, describiendo sucintamente las le
siones, expresando su opinión sobre las 
causas que las hubieren producido y 

. manifestando si, a su juicio, hay o no 
motivos racionales para temer que el 
lesionado quede, en definitiva, inútil, 
total o parcialmente, para el trabajo. 
Caso de muerte, remitirá certificación 
de defunción.

Artículo 264. La persona de quien 
inmediatamente dependa e 1 obrero 
dará por escrito, y, en un plazo que 
no podrá exceder de veinticuatro ho
ras, conocimiento del hecho al jefe 
de quien dependan las obras. En este 
parte se harán constar la hora y sitio 
en que ocurrió el accidente, cómo se 
produjo, quiénes lo presenciaron y *el 
nombre de la víctima.

Artículo 265. El jefe, ta n  pronto 
como reciba los partes a los cuales se

refieren los artículos anteriores, dará 
cuenta a la Caja Nacional de Seguros, 
haciéndolo telegráficamente si la gra
vedad-del accidente lo requiere, y de
signará persona encargada de instruir 
con toda urgencia el oportuno expe
diente en averiguación del hecho mo
tivo del accidente y de cuantas cir
cunstancias puedan c o n él relacio
narse.

Cuando el accidente sea de escasa 
importancia, y previa la conformidad, 
por escrito, del interesado, el expe
diente quedará reducido a una hoja 
haciendo constar los datos que esta 
reglamentación exige. En el expedien
te intervendrá, como Secretario, un 
individuo de tropa, y se le unirán to
dos los documentos que con él se re
lacionan.

Artículo 266. El hecho de no prac
ticar a raíz del accidente diligencia 
para averiguar s! fué o no debido a 
fuerza mayor, surtirá, cualquiera que 
sean las consecuencias de las lesiones, 
el mismo efecto que la declaración de 
que aquél se produjo en el ejercicio 
de la profesión o trabajo al cual se 
dedicara el obrero.

Artículo 267. Salvo cuando entien
da que el accidénte fué debido a fuer
za mayor extraña al trabajo, el Jefe 
de quien dependan las obras dará con 
toda urgencia las órdenes necesarias 
para que perciba el lesionado los tres 
cuartos del jornal que al ocurrir el 
hecho viniera disfrutando.

Este abono no cesará hasta .que el 
obrero se halle en condiciones de vol
ver al trabajo o haya empezado a per
cibir la indemnización que hubiere 
obtenido en concepto de incapacitado 
permanente, absoluto, total o parcial.

El lesionado cobrará las tres cuar
tas partes del jornal de la Caja del 
establecimiento', con cargo al capítu
lo y artículo correspondiente del Pre
supuesto.

Artículo 26*8. Las estancias del hos
pital producidas por individuos y cla
ses dé tropa a consecuencia de lesio
nes producidas por accidentes del tra
bajo deberán, en todo caso, sufragar
se por el ramo de Guerra, con cargo 
al capítulo y artículo citados anterior
mente.

Artículo 269. El obrero que se nie
gue a ser asistido' bajo la dirección de 
los Médicos a quienes corresponde ha
cerlo Según las prescripciones regla
mentarias, perderá todo derecho a in
demnización.

Lo mismo ocurrirá con el que, ha
biendo ingresado en el hospital, lo 
abandonase sin habérsele dado de alta 
o sin la competente autorización.

Artículo 270. El Médico encargado 
de la asistencia del lesionado dará 
cuenta del estado de éste al Jefe de 
quien dependan los trabajos y a la 
Caja Nacional de Seguro, cuantas ve
ces se le ordene, cuando observe cual
quier particularidad q u e  entienda 
debe constar en el expediente y siem
pre que ocurra alguno de los casos si
guientes :

1.° Conceptúe curado al obrero y 
en condiciones de volver al trabajo.

2.° 'Guando, curado el obrero, que
de incapacitado para el trabajo. En 
esta parte incluirá la clasificación de 
la incapacidad.

3.° Cuando haya motivo para creer 
que la incapacidad va a prolongarse 
más de un año,

4.° Cuando fallezca el obrero, ha
ciendo constar entonces si fué a con
secuencia del accidente.

Artículo 271. De los partes a los 
cuales se refieren los número 1.° y 2.° 
del artículo anterior se dará conoci
miento entregándoles copia de ellos a 
los interesados, quienes, si estuvieran 
conformes, lo harán constar, bajo su 
firma y la de la persona que les re
presente.

Artículo 272. Si hubiese disconfor
midad, por no considerarse el opera
rio curado o por no hallarse confor
me con tal clasificación de la inutili
dad, será sometido a reconocimiento, 
que practicarán otros dos facultativos 
del Cuerpo de Sanidad Militar y dos 
que, libremente, p o d r á  designar el 
obrero.

Artículo 273. L a s  incapacidades 
para el trabajo serán las que se deter
minan en el Reglamento.

Cuando se produzca una incapaci
dad permanente se remitirá el expe
diente instruido, al que .se unirá la 
certificación de nacimiento de la víc
tima, a la Caja Nacional, para que ésta 
resuelva y constituya la renta corres
pondiente.

Artículo 274. Tan pronto c o m o  
ocurra una defunción c o m o  conse
cuencia de accidentes del trabajo, el 
Jefe de quien dependa dispondrá que 
se cumpla lo ordenado con respecto 
al sepelio. Los gastos de sepelio serán 
reintegrados por la Caja Nacional, si 
hubieran sido pagados previamente.

Artículo 275. En toda certificación 
facultativa de defunción se hará cons
tar si ésta fué consecuencia del acci
dente. Las reclamaciones que sobre el 
particular interpongan las partes in
teresadas se regirán por los preceptos 
de este Reglamento.

En caso de que el accidente haya 
producido la muerte, se remitirá por 
el Jefe de quien dependa, a la 'Caja 
Nacional, el oportuno parte, acompa
ñado de las certificaciones, facultati
va y del Registro civil, de la defun
ción de la víctima. Procurará remitir 
también los documentos que justifi
quen el derecho de los derechohabien- 
tes. La Caja Nacional de Seguro deter
minará la indemnización que haya de 
concedérseles.

Subsección III.—Del pago de las in
demnizaciones en el ramo 

de Guerra,

Artículo 276. El pago de la s  in
demnizaciones por accidentes del tra
bajo se efectuará, en lo sucesivo, en 
la forma siguiente:

En lo referente a inutilidades per
manentes y muerte, las indemnizacio
nes serán con cargo a la Caja Nacio
nal de Seguro, y las incapacidades 
temporales serán cargo al capítulo y 
artículo que se designe, siendo los en
cargados de abonarles las tres cuartas 
partes del jornal diario, así como tam
bién los gastos ocasionados por asis
tencia facultativa, los pagadores res
pectivos de las obras y serviciois.

Artículo 277. Para cumplimentar lo 
dispuesto en el artículo anterior, anual
mente se ingresará en le Caja Nacior 
nal de Seguro de Accidentes del Tra
bajo la cantidad a que asciendan las 
primas del Seguro concertado, con 
cargo al crédito que deberá incluirse 
en el presupuesto de Guerra.
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Igualmente se incluirá en presupues
to la cantidad que se considere nece
saria para satisfacer las incapacidades 
temporales.

Subsección IV.— De las reclamaciones 
en el ramo de Guerra.

Artículo 278. El obrero lesionado, 
en caso de incapacidad temporal, po
drá reclamar, mediante instancia diri
gida al Comandante militar de la pla
za, el cual ordenará a la Autoridad a 
quien corresponda que proceda con la 
mayor urgencia a cumplir las disposi
ciones reglamentarias.

A la instancia acompañarán los do
cumentos precisos para acreditar el 
fundamento de la reclamación.

Artículo 279. La instancia a que se 
refiere el artículo anterior se hará en 
papel común y por duplicado, reco
giendo el reclamante uno de los ejem
plares con el “ recib í” de la persona 
que lo reciba y el sello de la depen
dencia ante la cual se presente.

Articulo 280. Las partes interesadas 
podrán acudir en queja, según la Au
toridad por que se vieren desatendi
das, ante la inmediata superior jerár
quica que corresponda.

Artículo 281. Los hechos que se re
lacionen con incumplimiento de la 
Ley, que constituyan diferencias de 
apreciación entre la Autoridad que re
suelve el expediente y la parte intere
sada, serán objeto de la correspon
diente demanda ante el Tribunal In
dustrial.

En caso de incapacidad permanente 
o muerte, dictada la resolución por la 
Caja Nacional, los interesados podrán 
dirigirse al Tribunal Industrial empla
zando a la Caja Nacional.

Subsección V.— Be las intervenciones 
en el ramo de Guerra.

Artículo 282. Cada uno de los ex
pedientes instruidos con motivo de ac
cidentes del trabajo, se pondrá en la 
carpeta con las -siguientes titulaciones:

a) Numeración del expediente.
b) Inicial del primer apellido de

la víctima del accidente.
c) Nombre y apellida del operario.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Clave de Registro.
Artículo 283. Cancelados los expe

dientes, lo cual no se acordará hasta 
que se hayan cumplido en todos sus 
efectos las disposiciones fundamenta
les, se remitirán, para su archivo, a la 
División o Comandancia respectiva.

Los expedientes, que originen los ac
cidentes del trabajo en las Comandan
cias de Ingenieros se seguirán archi
vando, como todos los demás, debien
do sacarse testimonio de las actuacio
nes que se consideren precisas para 
unirlo al expediente de la obra.
• Artículo 284. En cada División o 
Comandancia militar se llevará un li
bro registro de accidentes del trabajo.

Artículo 28o. Siempre que se con
ceda una indemnización con motivo 
de accidente del trabajo, se comunica
rá al Ministerio de la Guerra y a la 
Caja Nacional de Seguro.

Subsección VL—De las relaciones del 
del ramo de Guerra con la Caja Na

cional de Seguro.
Artículo 288. Los Jefes de Estable

cimientos y Directores de las obras.

antes de dar principio -a las mismas, 
deberán remitir a la Caja Nacional de 
Seguro relación de los obreros que ha
brán de trabajar, consignando en -esta 
relación cuantos datos se requieran en 
en el libro de matrícula y  nota de la 
cantidad a que asciende en el proyec
to el importe de lo presupuestado pa
ra jornales.

Artículo 287. Periódicamente, al pa
gar a los obreros, remitirá a la misma 
Caja las altas y bajas que haya habido 
en la nómina de jornales.
. Artículo 288. Cuando existan obras 

efectuadas a destajo, en que la respon
sabilidad sea del Estado, los destajis
tas entregarán en la Jefatura de obras, 
semanalmente o por quincenas, según 
la forma de pago, relación de jorna
les para que esta oficina pueda com u
nicarlo a la Caja.

Artículo 289. Los destajistas tendrán 
especial obligación de atender a los le
sionados en los primeros momentos y 
dar cuenta del accidente inmediatamen
te al Jefe para que éste disponga lo 
conveniente.

Artículo 290. También serán objeto 
de relación de altas y bajas los obre
ros fijos que no figuran en plantilla y 
cobran sus jornales por el estableci
miento.

Artículo 291. Cuando los obreros del 
Estado a los que afecten las disposi
ciones sobre accidentes del trabajo 
sean fijos, figurando su número en las 
plantillas de los Presupuestos o en la 
de organismos, no será preciso comu
nicar altas ni bajas, pues las consig
naciones respectivas servirán de base 
para el seguro y liquidación de pri
mas, limitándose a dar los partes re
glamentarios y tramitar los expedien
tes en casos de accidentes. De esta 
¡Mantilla de ios organismos especiales 
se enviarán copias a la Caja Nacional 
de Seguro, tanto de los actuales como 
de los que en lo sucesivo se aprueben 
por los Jefes de Servicios.

Servicios de obras contratadas o des
tajadas.

Artículo 292. A los obreros que em
pleen los contratistas de obras y ser
vicios de guerra, en virtud de los con
tratos que al efecto celebren' con el 
Estado, se les aplicarán las disposicio
nes reglamentarias generales. En el 
caso de que la víctima del accidente 
sea un individuo de tropa o asimilado 
que, por hallarse rebajado del servicio 
activo u'otras causas, trabaje por cuen
ta de un contratista, ingresará en el 
Hospital militar, siendo de cuenta de 
aquél el pago de las estancias y de
más indemnizaciones que puedan co- 
rresponderle. ¡

Artículo 293. Cuando el obrero le
sionado no perciba en metálico y en 
mano todo su salario, sino que se con
sidere comprendido en él manuten
ción, indumentaria y otros gastos co 
mo a los individuos de tropa en ser
vicio activo, se regulará el salario por 
el haber íntegro que le abone el Es
tado, más el plus o gratificación que 
perciba por el trabajo que ejecute.

Artículo 294. Los contratistas de 
obras y. servicios de Guerra, al firmar 
sus respectivas contratas, presentarán 
los recibos de haber satisfecho la úl

tima prima de Seguro en condiciones? 
legales.

Artículo 295. En el curso de las 
obras no podrá hacer efectiva canti
dad alguna sin justificar hallarse tal 
corriente en el pago de las primas por 
la Caja Nacional de Seguros, y  a la 
terminación, no se abonará el saldo 
de la liquidación definitiva, ni se de
volverá la fianza, si estuviese pendiente 
de pago algún recibo u obligación de 
las impuestas por la Ley y Regla
mento.

Artículo 296. Los que se hallen en
cargados del trabajo o de obreros adop
tarán, de momento, las medidas nece
sarias para atender al obrero lesiona
do y darán cuenta inmediatamente a 
sus superiores del accidente, debiendo 
los adjudicatarios poner en cono
cimiento de la Jefatura de que las obras 
dependan, todo cuanto en ellas ocurra, 
dentro del plazo de veinticuatro horas.

Artículo 297. Por los Negociados 
correspondientes del Ministerio de la 
Guerra se procederá, con la diligen
cia precisa/a  enviar a la Caja Nacio
nal de Seguro cuantos datos en ellos 
existan y puedan interesar para la for
mación del Registro Central de In
válidos.

Sección  5.a— Disposiciones reglamen
tarias especiales del ramo de Marina.

Subsección I .— Disposiciones genera
les en el ramo de Marina.

Artículo 298. Entiéndese p o r  pa
trono, para la aplicación de estas dis
posiciones reglamentarias, la Adminis
tración de Marina, en lo que se refie
re a los trabajos de los Arsenales, ta
lleres y establecimientos a su cargo, 
y a los operarios admitidos o contra
tados directamente por las Autorida
des o Jefes de Marina para la ejecu
ción de las obras y servicios del ramo 
y de los que deban realizarse por ges
tión de las Juntas de fondos económi
cos.

Será de aplicación este artículo en 
el caso de que los trabajos se efectúen 
por administración.

Artículo 299. Se considerará como 
obreros a los operarios admitidos o 
contratados directamente por las Au
toridades o Jefes de Marina para la 
ejecución de las obras y servicios del 
ramo.

No corresponde dicha condición a 
los individuos que pertenecen a las 
dos Secciones de Auxiliares de Servi
cios técnicos de Arsenales.

Artículo 300. Los Jefes de las ba
ses navales principales, el Almirante 
de la Escuadra y el Contraalmirante 
Jefe de la jurisdicción gubernativa de 
Madrid contratarán directamente con 
la Caja Nacional de Seguros de Acci
dentes del Trabajo el correspondiente 
al riesgo de indemnización por inca
pacidad permanente o muerte de los 
operarios comprendido’s en el artícu
lo anterior que trabajen en las obras 
o servicios que se realicen en estable
cimientos o unidades afectos a sus 
respectivas jurisdicciones.

Artículo 301. L o s  contratistas y 
concesionarios de j obras y servicios 
del Ministerio de Marina, al firmar sus 
respectivas contratas, prestarán fianza 
suficiente para garantizar la asisten
cia médicofarmacéuíica y el pago de
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las indemnizaciones correspondientes 
a las incapacidades temporales por ac
cidentes del trabajo de que puedan ser 
víctimas los obreros por ellos emplea
dos, a menos que justifiquen estar ase
gurados en forma legal contra este 
riesgo.

También acreditarán haber realiza
do en la Caja Nacional el seguro con
tra el riesgo de indemnización por in
capacidades permanentes, o muerte, 
de sus operarios, debidas a acciden
tes del trabajo.

Artículo 302. Las disposiciones de 
la ley de Accidentes del trabajo en la 
industria y las del Reglamento para 
su ejecución se observarán eii el ramo 
de Marina en cuanto no resulten mo
dificadas en los siguientes artículos.

Subsección I I —De las obligaciones en 
el ramo de Marina.

Artículo 303. Siempre que en un 
Arsenal, o en trabajos dependientes 
del mismo, ocurran accidentes q u e  
produzcan incapacidad para el traba
jo, el facultativo que preste, al lesio
nado los prim eros auxilios dará, sin 
demora, parte por escrito al Jefe mi
litar del establecimiento, en el que 
describirá sucintamente las lesiones, 
expresará su opinión sobre las causas 
que las hayan producido y manifesta
rá si, a su juicio, hay o no motivos 
racionales para temer que el lesiona
do quede, en definitiva, inútil para el 
trabajo o incapacitado para el mismo 
por espacio de más de un año.

Artículo 304. La persona de quien 
inmediatamente dependa el operario 
víctim a de cualquier accidente dará, 
sin demora, parte por escrito del he
cho al Jefe m ilitar del Arsenal, expre
sando la hora y el sitio en que ocu
rrió  el accidente, cómo se produjo, 
quiénes lo presenciaron y el nombre 
de la víctima.

Artículo 305. Recibidos por el Jefe 
m ilitar los partes a que se refieren los 
dos artículos anteriores, dará trasla
do al Vicealmirante Jefe de la base 
naval y al Delegado de Trabajo de la
Ímovincia, y ordenará que se abone al 
esionado las tres cuartas partes de su 

jornal diario hasta que se halle en 
condiciones de volver al trabajo o se 
le dé de alta por incapacidad perm a
nente, o fallezca a consecuencia del 
accidente, a menos que éste fuera de
bido a fuerza mayor extraña al traba
jo en que se produzca, sobre cuyo 
punto practicará urgentemente el Jefe 
m ilitar del Arsenal las informaciones 
necesarias, cuando existan indicios ra- 
cíoñales de que hayan podido tener 
este origen, dando cuenta de su resul
tado, a las precitadas Autoridades,

Artículo 306. Respecto a la forma en 
que ha de prestarse la asistencia facul
tativa a los obreros que por accidentes 
del trabajo resulten lesionados en los 
establecimientos o unidades de m ari
na, se observarán las siguientes reglas:

1.a El lesionado ingresará lo antes 
posible en un hospital de Marina, y 
permanecerá en él mientras su estado 
lo requiera, .

2.a El Médico encargaído del servi
cio sanitario en uno o más estableci
mientos del Ramox de Marina, se pre
sentará en éstos para prestar, sin de
mora, el socorro facultativo que en ca
so de accidente necesiten los obreros 
de ambos sexos, que resulten lesionados.

3.a Si el lesionado solicitara que se 
le permíta atender a su curación fuera 
del establecimiento, se le podrá conce
der, si el Médico que le asiste no en
contrase en ello inconveniente.

4.a Cuando la índole del accidente 
no exija el ingreso en el Hospital, los 
interesados de ambos sexos serán asis
tidos, si fuera necesario, en sus domi
cilios por el Médico de la Armada o 
mili Lar correspondiente.

5.a' Las obreras que para la curación 
de las lesiones deban ingresar en el 
Hospital, lo harán en los civiles, sien- 
dô  visitadas periódicamente por los 
Médicos de la Armada, para que pue
dan informar en los casos que marca 
este Reglamento.

6.a Lo mismo cuando la asistencia 
se preste en el Hospital, que cuando 
tenga lugar fuera de él, la farmacia de 
dicho establecimiento facilitará los me
dicamentos, y la asistencia del lesiona
do será bajo la dirección de un Médico 
de la Armada o militar, en su defecto.

7.a Las estancias causadas en los 
Hospitales civiles por las obreras le
sionadas, serán cargo al capítulo del- 
presupuesto de Marina en que se auto
rice el crédito para el cumplimiento 
de las obligaciones relativas a los ac
cidentes del trabajo.

8.a El suministro de medicamentos a 
los lesionados que atiendan su curación 
fuera de los Hospitales de Marina, se 
efectuará por las farmacias de estos es
tablecimientos, previa receta del Médi
co de la Armalda, del Ejército o encar
gado de dirigir la asistencia faculta
tiva.

9.a En los casos de no hospitaliza
ción, el lesionado podrá ejercitar el de
recho de intervención en la asistencia 
médica que le reconoce el artículo 25 
de la Ley.

Artículo 307. El obrero que se nie
gue a ser asistido bajo la dirección de 
los Médicos a quienes corresponda ha
cerlo según las prescripciones regla
mentarias, perderá todo derecho a in
demnización.

También lo perderá el que, debiendo 
ser asistido en el Hospital de Marina, 
se niegue a ingresar en él o le aban
done sin haber sido dado de alta ni ha
llarse en las condiciones que determina 
el párrafo 3.° del artículo anterior.

Artículo 308, El Médico encargado 
de la asistencia del lesionado dará par
te por escrito de su estado a la Jefatu
ra militar del Arsenal, con las fechas 
o plazos que se señalen.

Cuando el lesionado se encuentre con 
aptitud de volver al trabajo, cuando 
surjan motivos racionales para temer 
que quede definitivamente inútil, o que 
su incapacidad para el trabajo ha de 
prolongarse por más de un año, y 
cuando se presente cualquier otra par
ticularidad de importancia en el curso 
de su curación, el Médico dará inme
diatamente parte de ello al Jefe mili
tar respectivo.

Si se formase el expediente de que 
traía el artículo siguiente, el Médico 
dirigirá al Instructor los partes que 
prescriben los párrafos anteriores.

Artículo 309. Cuando el Médico que 
haya practicado la primera cura, o el 
que asista al lesionado manifieste que 
hay motivos racionales para temer que 
la inutilidad física del obrero sea per
manente o haya de prolongarse por 
más de un año, el Jefe militar del Ar
senal dispondrá que se forme expe
diente sobre el hecho por uno de los

Oficiales que presten servicio a sus ór* 
denes, y actúe como Secretario un in
dividuo de m arinería o tropa. De la in 
coación de este expediente se dará  
cuenta a la Caja Nacional.

En el expediente, al que se unix'án 
ios partes que prescriben los artícu
los 5.° y 6.°, se harán constar el curso, 
y el resultado definitivo de la cura
ción del lesionado; se recibirá decla
ración a éste y a los testigos presen
ciales del suceso y se practicarán las 
averiguaciones necesarias para deter
m inar con precisión si el accidente 
ocurrió con ocasión o por consecuen
cia del trabajo, o fué producido por: 
causa de fuerza mayor, extraña a éste.

Artículo 310. Si a raíz del acciden
te no se instruyesen diligencias por 
cualquier motivo y no se lograse des
pués acreditar cumplidamente la for
ma y circunstancias en que se produ
jo, se entenderá que ocurrió en el ejer
cicio del trabajo a que se dedicaba el 
obrero.

Artículo 311. Cuando el Médico de 
asistencia diese parte de que el lesio
nado se halla en condiciones de vol
ver al trabajo, se requerirá ai intere
sado para que preste su conformidad^ 
haciéndolo constar al pie del parte,

Si el operario no se encontrase en 
aptitud de volver a sus faenas, será 
sometido a un reconocimiento que 
practicarán los Médicos de la Arma
da o, ensu defecto, del Ejército, que 
no hayan intervenido en la curación 
y asistencia del obrero, o dos faculta
tivos de las clases indicadas u otros 
dos de libre designación del interesa
do, si éste lo solicitase.

Artículo 312. Cuando el obrero se 
conforme con la opinión del Médico de 
asistencia respecto a su aptitud para 
volver al trabajo, y cuando, en otro 
caso, lo considerasen curado y útil to
dos los Médicos que practiquen el re
conocimiento dispuesto en el artícu
lo anterior, el Jefe m ilitar respectivo 
decretará el archivo del expediente y 
si se hubiese formado, dará noticia al 
Vicealmirante Jefe de la base naval 
principal y al Delegado provincial de 
Trabajo.

Artículo 313. Cuando no hubiere 
conformidad entre los Médicos, que 
practiquen el reconocimiento dispuesto 
en el artículo 310, sometido el obrero al 
reconocimiento general reglamentario 
de enfermos o inútiles, y según lo que 
del mismo resulte, el Jefe militar del 
Arsenal dará por terminado el asunto 
en la forma que prescribe el artículo an
terior u ordenará que continúe la cu
ración del interesado.

Artículo 314, Cuando el Médico de 
asistencia diere parte de que el obre
ro se halla afectado de incapacidad 
permanente para el trabajo, o cuando 
la incapacidad se prolongase por más 
de un año, el instructor del expediente 
hará que dicho Médico, en unión de 
otros dos de la Armada o del Ejérci
to, en su defecto, reconozcan al inte
resado y declaren si se encuentra afec
tado de una incapacidad permanente, 
parcial, total o absoluta.

Unida al expediente copia del acta 
de reconocimiento, el instructor lo 
elevará, por conducto del Jefe militar 
del Arsenal, al Vicealmirante Jefe de 
la base naival, cuya autoridad comu
nicará su resultado a la Caja Nacional 
del Seguro contra Accidentes del Tra*
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bajo, para que ésta resuelva lo que corresponda.Artículo 315. La Caja Nacional podrá recabar del Jefe de la Base naval que el lesionado sea sometido a nuevas observaciones o reconocimientos facultativos.Artículo 316. En caso de defunción, originada por accidente del-trabajo, el Vicealmirante Jefe de la base naval, previas las informaciones verbales que pueda estimar necesarias1 para comprobar y aclarar el hecho, dispondrá que se entregue con toda urgencia a la familia del finado la cantidad determinada en el' artículo 30 del Reglamentó, que será reintegrada por la Caja Nacional; si la víctima no hubiese dejado familia, o estuviese ausente, o se negase a disponer el entierro, se nombrará un Oficial que se encargue de hacer todas las gestiones necesarias para efectuarlo, sin que los gastos, puedan exceder de la cantidad expresada.Artículo 317. Por su parte, él Jete militar del Arsenal, al recibir la noticia de defunción ocasionada por accidente del trabajo, dispondrá que uno de los Oficiales que presten servicios a sus órdenes instruya sobre él hecho, asistido de un individuo'de marinería o tropa como Secretario.En el expediente se practicarán todas las 'averiguaciones necesarias para determinar si el acto ocurrió con ocasión del trabajo que ejecutaba la v íctima o fué producido por ¿fuerza m ayor extraña al mismo trabajo.El instructor solicitará de la Autoridad judicial que coriozca del sumarlo instruido, sobre el suceso, testimonio de la diligencia de autopsia y lo uní rá al expediente.Una vez terminada la instrucción de éste, el instructor lo elevará, por conducto del Jefe militar del Arsenal ai Vicealmirante Jefe de la Base naval. Si esta Autoridad encuentra deficientes las diligencias practicadas dispondrá que se amplíen con todas las que estime necesarias para determinar con precisión las causas y circunstancias del accidente.Cuando el Jefe de la. Báse naval principal, oyendo al Auditor, juzgue acreditados estos extremos dará por terminado el expediente y comunicará su resultado a la Caja Nacional para que ésta resuelva sobre la procedencia  y cuantía de la pensión.Artículo 318. Si el fallecimiento del obrero ocurre a causa de un accidente, hecho que haya motivado la instrucción de expediente, sé continuará y terminará éste en la forma que prescribe el artículo anterior.Artículo 319. Cuando el accidente ocurra fuera del Arsenal y en trabajos que no dependan del mismo, se observarán en lo posible las anteriores disposiciones, con las modificaciones que establecen las reglas siguientes:

1.a El Comandante dél buque a bordo del cual o para cuyo servicio se ejecutase la obra origen del accidente, el Jefe de quien dependa directamente ésta o la Autoridad local de Marina, según los casos, ejercerán las funciones que los anteriores artículos confieren al Jefe militar del Arsenal, y cuando el hecho ocurra fuera de la residencia del Vicealmirante Jefe de

la Base naval, las que el artículo 18 encomienda a esta Autoridad.2.a Si en la localidad no existiese hospital de Marina, la Autoridad que entienda en el asunto dictará las órdenes y practicará las gestiones convenientes para que el obrero lesionado ingrese en un hospital militar, si lo hubiere, y en todo casó para que tenga asistencia médica y farmacéu-1 tica por cuenta del Estado.3.a Si no hubiese en la localidad personal suficiente de los Cuerpos de Sanidad de la Armada y del Ejército para la asistencia del lesionado, y, en su caso, para practicar los correspondientes-reconocim ientos, se encomendarán estos servicios a Médicos civ iles de reconocida pericia. .Artículo 320. Aunque se instruyá" causa por un accidente del trabajo por hechos relacionados con él, no se diferirán los trámites establecidos en los artículos anteriores para determir nar sus causas y si existe derecho a indem nización, pudiendo el instructor del expediente pedir que, con con arreglo a la causa, se le facilite cuantos datos crea necesarios o convenientes.Artículo 321. Por los diversos servicios del Ministerio de Marina se pro-* cederá, con la mayor diligenciaba enviar a la Caja Nacional cuantos datos existan en ellos y sean útiles para la formación del Registro central de inválidos.
kibsección III.—De las reclamaciones en el ramo de Marina. ;

Artículo 322. El obrero lesionado Fourá formular cuantas peticiones estime oportunas para el cumplimiento de las disposiciones fundamentales de esta reglamentación, ante el Jefe militar del Arsenal o ante la Autoridad que deba enténder en el asunto/ según lo dispuesto en el artículo 22.Podrá también, cuando sean desatendidos sus derechos, acudir en alzada ante el Vicealmirante Jete de la Base naval, y en queja ante el Ministerio de Marina.Estas peticiones y recursos se ‘extenderán en papel común, y él interesado podrá presentarlas por duplicado y exigir que se le devuelva uno de los ejemplares con el “recibí” del funcionario que se haga cargo del otro y el sello de la dependencia donde lo entregue.Artículo 323. Guando el accidenté del trabajo sea, por sus consecuencias, origen de algún derecho— como.haber de inválido, pensión, etc.— distinto de las indemnizaciones por accidentes del trabajo, los interesados podran optar por el que más les convenga, y esta opción implica la renuncia de todos los demás.Una vez declarada la inutilidad'del obrero lesionado, se le requerirá por el instructor del expediente á que manifieste si se acoge a los beneficios de dicha legislación o si se dispone a ejercitar otros derechos, y si en los tres días siguientes al requerimiento no expresa su opinión, sé considerará acogido a la legislación de Accidenr tes del Trabajo. Si el obrero hubiese perdido la razón, se practicarán estas diligencias con la persona que lo tenga a su cargo.

Artículo 324. Las resoluciones de* Unitivas que dicten los Vicealmirantes Jefes de las Bases navales en los casos previstos en los artículos anteriores» se notificarán a los interesados en la forina prescrita en los artículos 54, 55* 60 y 61 de la ley de Enjuiciamiento  militar de Marina, y podrán ser recurridas; las que dicte la Caja Nacional sé notificarán también a los interesados, los cuales, si no están conformes, podrán reclamar ante los Tribunales Industriales o, en su defecto, ante los Juzgados de primera instancia, demandando a la Caja Nacional.
Subseceión IV.—De la previsión de ac-> cidentes del trabajo y de las intervenciones en el ramo de Marina.

Artículo 325. En materia de previsión i de accidentes del trabajo se estará a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes del Reglamento.Artículo 326. Las responsabilidades penales y administrativas sobre previsión y accidentes se exigirán y harán efectivas con entera independencia de la obligación del Estado, de aumentar, en su caso, la indem niza
ción.Artículo 327. En cada Jefatura de Base naval y principal y en las de la jurisdicción gubernativa de Madrid, se llevará un libro registro de los accidentes déL trabajo. f : ,Artículo 328. Los Jefes de Sanidad de los Arsenales remitirán al Centro de Estadística del Ministerio un par^ te, con sujeción a modelo, por cada operario lesionado.

Disposición transitoria.
El seguro de indem nización por incapacidad permanente o muerte debida a accidentes de trabajo de los operarios dependientes de los Ministerios, Corporaciones públicas y servicios que de ellos dependan, con excepción  de los contratados o concedidos, sé entiende hecho, para todos los efectos, desde el 1.° de Abril de 1933.En consecuencia, la Caja Nacional constituirá las rentas correspondientes a los siniestros que hayan ocurrido desde dicha fecha, y los Ministerios, «¿Corporaciones o servicios satisfarán a dicha Caja las primas correspondientes.En el caso de que no exista crédito suficiente en los respectivos presupuestos, se arbitrará por los medios legales, y si no fuera posible, se consignará el crédito necesario en los próximos Presupuestos.Madrid, 26 de Julio de 1934;—Aprobado por S. E.—José Estadella.

MINISTERIO DE MARINA
ORDEN

linio. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la inspección 
general de Navegación y Secretaría ge
neral, ha dispuesto se abone a la Com
pañía Trasatlántica, en concepto de an
ticipo, a cuenta de la subvención que 
se fije» ¿para el mes de Julio del año
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actual, la cantidad de un millón tres
cientas mil pesetas (1.300.000), impor
te íntegro de los servicios del citado 
mes de Julio, de conformidad con lo 
establecido en el Decreto de 19 de Ju
lio actual, cuyo importe, deducido el 
1,30 por 100 de pagos al Estado, re
sulta un liquidó a percibir por la ex
presada Compañía Trasatlántica de un 
millón doscientas ochenta y tres mil 
cien pesetas (1,283.100); debiendo afec
tar el abono de este gasto al capítulo 
3.°, artículo 4.°, agrupación 1.a, Sub- 
sección 2.a, del presupuesto vigente de 
este Ministerio, y a reserva de la jus
tificación reglamentaria.
. Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 26 de Julio de 1934.

J. JOSE ROCHA 
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.— Señores Ordenador de Pagos 
e Interventor central de este Minis
terio y Representante de la Compa
ñía Trasatlántica.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES
limo. Sr.: Vistas las cotizaciones de 

la onza “Troy?, de oro fino, en el mer
cado de Londres y los cambios remi
tidos a la Junta Sindical del Colegio 
de Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid por el Centro Oficial de Contrá- 
tación de Moneda durante los días 19 
al 29 del mes actual, ambos inclusive, 
publicados aquéllos en el Boletín de 
Contratación de la Bolsa de Comercio, 
de esta capital,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
recargo que debe cobrarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los 
derechos de Arancel correspondientes 
a las mercancías importadas y expor
tadas por las mismas durante la pri
mera decena del próximo mes de Agos
to, y cuyo pago haya de efectuarse en 
moneda de plata española o billetes 
del Banco de España, en vez de hacer
lo en moneda de oro, será de ciento 
treinta y ocho enteros con cincuenta 
y siete céntimos por ciento.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 30 
de Julio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: En cumplimiento de las 
prevenciones contenidas en la Real or
den de 29 de Mayo de 1922 y vistas 
las cotizaciones medias durante el mes

corriente, facilitadas a ese Centro di
rectivo por la Junta Sindical del Cole
gio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
la de Madrid,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
cotización media que ha de servir de 
base durante el mes de Agosto próxi
mo venidero para liquidar el tanto por 
ciento a que han de estar sujetas las 
mercancías producto y procedentes de 
Turquía, será la siguiente:

Turquía, cinco enteros novecientas 
setenta y cinco milésimas.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 30 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
JOAQUIN DE URZAIZ 

Señor Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Don Enrique Chaves 
Rodríguez, Capitán retirado de Infan
tería, ha solicitado de la Direccdón ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas 
que, al dar cumplimiento a la orden 
de retención de sus haberes dictada 
por el Juzgado de primera instancia e 
instrucción número 4, de esta capital, 
como consecuencia de lo acordado en 
el juicio de divorcio seguido contra 
dicho señor por su esposa doña María 
Luisa Santos del Olmo, se ajuste el Ne
gociado correspondiente a lo estable
cido en el artículo 3.° de la ley de 
29 de Julio de 1908, que el solicitante 
considera compatible con la de Divor
cio, dictada en 2 de Marzo de 1932, 
dejando consiguientemente reducida la 
retención a la quinta parte de los ha
beres líquidos que percibe el solici
tante.

El artículo 100 del Reglamento or
gánico de la Dirección general de Cla
ses Pasivas de 21 de Julio de 1900, 
modificado, previo informe del Con
sejo dé Estado y de conformidad con 
su dictamen medíante Real orden que 
tiene fecha 28 de Octubre de 1918, 
obliga a la Intervención de este Cen
tro directivo y a las Intervenciones de 
Hacienda de las provincias, a no tras
pasar los límites señalados por las 
leyes que en ese mismo artículo se c i
tan, entre las que se halla la de 29 
de Julio de 1908, al practicar, en cum
plimiento de decisiones judiciales, las 
retenciones que sean procedentes en 
los haberes pasivos. El artículo 101 del 
mismo Reglamento, modificado en la 
fecha, y con las formalidades a que se 
acaba: de hacer alusión, dispone que 
las pensiones alimenticias que han de 
ser satisfechas con cargo al haber de 
los individuos de Clases pasivas se 
descuenten, cuando hayan de benefi
ciar a las mujeres e hijos de los inte*

resadós, del importe liquido de tales 
pensiones, una vez hecha en ellas la 
reducción que corresponda por otras 
atenciones “ excepto— dice— en los ca
sos comprendidos en el artículo 3.° de 
la ley de 29 de Julio de 1908” .

Resulta claramente de lo expuesto:
1.° Que ía Dirección general de la 

Deuda y Clases Pasivas y las Delega
ciones y Subdelegaciones de Hacien
da de las provincias, están obligadas 
a no traspasar los límites establecidos 
para la retención de haberes pasivos, 
aun cuando otra cosa se disponga en 
las resoluciones judiciales a que ha
yan de dar cumplimiento.

. 2.° Que las pensiones alimenticias 
señaladas por los Tribunales a las mu
jeres e hijos de los individuos de Cla
ses pasivas han de ser descontadas del 
importe líquido que perciben los bene
ficiarios una vez hecho el descuento 
de otras retenciones, si las tuviere.

3.° Que del régimen establecido, con 
carácter general, por el artículo 101 
del Reglamento de la Dirección gene
ral dé Clases Pasivas, reformado en 
1918, qstán exceptuadas y, por consi
guiente, no se benefician de él las mu
jeres y lo’fc hijos de los militares a 
quienes se imponga la obligación de 
satisfacer alimentos.

Queda así bien sentado que la Ad
ministración no debe limitarse a dar 
cumplimiento a las resoluciones judi
ciales referentes a retenciones de ha
beres pasivos y especialmente a los 
que tengan su origen en.i el señala
miento de pensiones alimenticias, sino 
que le está impuesta la obligación de 
no cumplirlas cuando traspasen los 
límites legales.

Establece el artículo 100 del Regla
mento aludido el procedimiento que se 
ha de seguir en estos casos y atribuye 
al Ministerio de Hacienda la facultad 
de dictar la resolución que correspon
da si el Tribunal de que procede la 
retención, considerada improcedente, 
insiste en hacerla cumplir. El juego 
normal de los recursos procesales y el 
principio de la jurisdicción rogada, que 
es básico en materia civil, sufre en este 
caso las excépciones que se indican.

La solicitud formulada por D. En
rique Chaves Rodríguez lleva implícito 
el planteamiento de estas cuestiones:

Primera. Compatibilidad de los pre
ceptos de la Ley de 29 de Julio de 
1908, declarada en vigor por el artícu
lo 7.° del Decreto de 16 de Junio de 
1931, ratificado como Ley en 30 de Di
ciembre del mismo año, con los artícu
lo s ^ .0 y 25. de la Constitución de la 
República.

Segunda, Vigencia de» la Ley de 29.
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de Julio de 1908, en relación con la 
de Divorcio de 2 de Marzo de 1932.

Tercera. Unificación de criterio en 
cuanto al alcance de las facultades ad
ministrativas referentes al cumplimieu 
to de las decisiones judiciales por las 
que se señalen alimentos provisionales 
o definitivos, en los juicios de divorcio.

Cuarta. Posible ccrrección de las 
desigualdades de trato jurídico que ori 
gina la legislacióm actual.

La Ley de 29 de Julio de 1908 esta
blece a favor de los militares y m ari
nos una situación de derecho especial 
que consagra la inembargabilidad de 
sus haberes por deudas contractuales y 
que reduce a la quinta parte la por
ción retenible de esos mismos haberes 
en los casos en que queden afectos a 
responsabilidades que no provengan de 
contratos, tales como las que se deri
van de la obligación de pagar alimen
tos o de satisfacer indemnizaciones por 
culpa o negligencia.

La compatibilidad de esta situación 
excepcional con lo establecido en el 
artículo 2.° de la Constitución, según 
el cual todos los españoles son igua
lo* ante la ley, y con lo determinado 
eñ el artículo 25 del mismo texto Cons
titucional, según el cual la clase social 
no puede ser fundamento de privile
gio jurídico, se halla implícitamente 
declarada por el artículo 7.° del De
creto de 16 de Junio de 1931, ratifi
cado como Ley en 30 de Diciembre del 
mismo año, que, al reform ar los a r
tículos 1.449 y 1.451 de la ley de En
juiciamiento civil, declaró subsistentes, 
con carácter excepcional, los precep
tos de la Ley de 29 de Julio de 1908, 
a la que se ha aludido repetidamente, 
Parece, sin embargo, conveniente estu
diar más a fondo esta compatibilidad 
en relación con las situacianes parti
culares a que da origen la aplicación 
de dicha Ley: estudio que interesa al 
Ministerio de Hacienda y concretamen
te a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, en cuanto está lla
mada a cumplir las obligaciones que 
le imponen los artículos 100 y 101 de 
su Reglamento orgánico.

La vigencia de la Ley de 29 de Ju
lio de 1908, en relación con la de 2 de 
Marzo de 1932, no aparece perfecta
mente definida. El artículo 32 de Ja 
Ley últimamente citada confiere a los 
Tribunales de Justicia la facultad de 
reducir o aumentar las pensiones ali
menticias que señalen en los juicios de 
divorcio, según el aumento o disminn 
ción que sufran las necesidades del ali
mentista y la situación económica del 
cónyuge obligado a satisfacerlas. La 
amplitud de la facultad concedida a

los Tribunales por este artículo de la 
ley del Divorcio, interpretada y rela
cionada con su disposición final, que 
deroga cuantas se opongan a los pre
ceptos de dicha Ley,, puede conducir 
a la conclusión de que ha desapareci
do, para los Jueces y Tribunales, toda 
limitación para señalar pensiones ali
menticias en los pleitos de divorcio, 
habiendo queda consiguientemente de
rogadas, en cuanto a este punto, no ya 
sólo la Ley de 29 de Julio de 1908, 
sino también la base 11 de la Ley de 
24 de Julio de 1918, que determina el 
límite de la retención de haberes de 
los funcionarios civiles. Así lo han en
tendido muchos Juzgados, que al se
ñalar pensiones de alimentos, en casos 
de divorcio, disponen que la retención 
del haber se extienda hasta el límite 
que sea preciso para dar efectividad a 
la resolución.

El criterio anteriormente expuesto 
no es, sin embargo, general, y otros 
Juzgados entienden que la facultad 
discrecional que les otorga el artículo 
32 de la Ley de 2 de Marzo de 1932, 
es compatible con las limitaciones es
tablecidas por las Leyes de 29 de Ju
lio de 1908 y 22 de Julio de 1918, y 
por creerlo así disponen que cualquie
ra que sea la cuantía de la pensión 
alimenticia que señalen, la redención 
de haberes de los funcionarios que 
hayan de pagarlas, activos o pasivos, 
quede contenida dentro de los lím i
tes que las expresadas leye's estable
cen. Esta diversidad de criterios difi
culta notoriamente a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas el 
cumplimiento de los deberes que le 
impone el artículo 100 de su Regla
mento orgánico y da ante ios intere
sados apariencia de arbitrariedad a 
su conducta, ya que, ateniéndose siem
pre a lo dispuesto por la autoridad 
judicial, practica unas veces con li
mitación y otras sin ellas, las reten
ciones que son precisas para hacer 
efectivas las pensiones de alimentos 
que se señalan en lo's juicios He di
vorcio. 4

Las confusiones a que puede dar lu
gar el estado de derecho actual re
sultan aún mayores, si se considera 
que el artículo 101 del Reglamento or
gánico de la Dirección general de Cla
ses pasivas establece un régimen es
pecial para las pensiones alimenticias 
señaladas en favor de las mujeres e 
hijos de los individuos que perciben 
sus haberes en concepto de Clases pa
sivas del Estado, de lo cual, y tenien
do, además, presente los preceptos de 
la ley del Divorcio, resulta que las 
pensiones alimenticias que tienen su 
origen genérico en lo establecido en

el título VI del libro I del Código ci
vil, han de ser tratadas de diverso mo
do, en cuanto produzcan la obligación 
de retener haberes a funcionarios pú
blicos, según sea el titular del derecho 
y la situación civil o m ilitar del obli
gado a pagarlas, de lo que se deduce 
entre otras anomalías, que serian fá
ciles de exponer, que mientras en los 
casos de señalamiento de tale's pen
siones en juicios de divorcio sin ex
presa declaración de culpabilidad (pá
rrafo segundo del articulo 30 de la 
Ley de 2 de Marzo de 1932) se podrá 
sostener que la retención para pago 
de alimentos no tiene límite, en los 
casos de existencia de esta misma obli
gación en relación con los ascendien
tes pobres e impedidos, habrán dé ha
cerse efectivos estos límites sin que 
sea fácil de percib ir la razón que po
drá justificar esta diferencia.

En atención a las consideraciones 
expuestas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
decidir:

1.° Que mientras el Ministerio de 
Justicia no determine el criterio que 
se ha de seguir para interpretar los 
preceptos de la ley del Divorcio de 2 
de Marzo de 1932.en relación con los 
establecidos en la de 29 de Julio de 
1908 y 22 de Julio de 1918, se atenga 
estrictamente la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas y Delega
ciones y Subdelegaciones de Hacien
da a las decisiones judiciales dictadas 
para señalar alimentos provisionales 
o definitivos en los pleitos de divor
cio en cuanto en ella se determine, 
concretamente, la cuantía de la reten
ción, debiéndose considerar resuelta, 
en este sentido, con carácier general, 
la solicitud formulada por D. Enrique 
Chaves Rodríguez.

2.° Que se dirija atento ruego al 
Ministerio de Justicia, a fin de que, 
sin merma ni invasión de las faculta
des atribuidas a los Tribunales, tenga 
á bien determ inar, a los efectos esta
blecidos en el artículo 100 del Regla
mento orgánico de la Dirección gene
ral de Clases pasivas, *si la disposición 
final de ia Ley de 2 de Marzo de 1932 
ha derogado, por lo que se refiere.; a 
la efectividad de las pensiones ali
menticias en los pleitos de divorcio, 
la’s Leyes de 29 de Julio de 1908 y 22 
de Julio de 1918, que determinan los 
límites de las retenciones de los habe
res de los funcionarios públicos.

3.° Que se invite a los ■ Ministerios 
de Justicia, Guerra y Marina, a estu
diar, si lo consideran procedente, los 
preceptos de la Ley de 21 de Julio 
de 1908 en cuanto pudieran dar lugar 
a situaciones jurídicas privilegiadas 
en favor de los m ilitares y marinos
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para hacer efectivas sus obligaciones 
contractuales y extracontractuales y 
especialmente las derivadas de los jui
cios de divorcio en cuanto hayan de 
afectar a los haberes que como perte
necientes a las escalas activas o en si
tuación de retirados, perciben del Te
soro público.

Madrid, 27 de Julio de 1934.
MANUEL MARRACO

Señores Ministros de Justicia, Guerra 
y Marina y Director general de la 
Deuda y Clases pasivas.

ILmo. Sr.: Por Orden de este Minis
terio, fecha 5 de Julio de 1934* se dis
pone que los beneficiarios de la Ley 
de 6 de Abril del mismo año, que re
gula la distribución de los haberes 
pasivos del Clero, han de presentar en 
la Dirección general de la Deuda la 
instancia y documentos que acrediten 
y fijen definitivamente su derecho. Y 
habiéndose interpretado en muchos 
casos en el sentido de que ha de ser 
precisamente en dicha Dirección gene
ral donde hayan de presentarse direc
tamente por los interesados los refe
rido^ documentos y no en las Delega
ciones y Subdelegaciones provinciales 
de Hacienda, con el consiguiente tras
torno y dificultad para los interesados 
residentes fuera de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner, que, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 33 del Regla
mento de aplicación del Estatuto de 
Clases pasivas que es supletorio de la 
Ley de 6 de Abril de 1934, según se 
dispone en el artículo 11 del Decreto 
de 21 de Junio del mismo año, las re
feridas instancias puedan ser presen
tadas por los interesados residentes en 
provincias, en las respectivas Delega
ciones o Subdelegaciones de Hacienda, 
las cuales admitirán estos documentos 
y los remitirán inmediatamente a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.

Madrid, 27 de Julio de 1934.
MANUEL MARRACO

Señores Delegadosx y Subdelegados de 
Hacienda de todas las provincias.

ORDEN CIRCULAR 
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto que los Jefes y Oficiales de Ca
rabineros comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con don 
Alfonso López Yicencio y termina con 
D. Manuel Sánchez Ortiz, pasen a ser
vir los destinos que en la misma se 
les señalan.

Lo comunico á V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento, Madrid, 27 
de Julio de 1934.

P. D.,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor ...

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandantes.

D. Alfonso López Vicencio, de la 
Comandancia de Esteporia a la de 
Lugo.

D. Gerardo Martín Castro, de la de 
Granada a la de Estepona.

D. Angel Bello López, de la de Lu
go a la de Granada.

D. José Tristán Palacios, ascendi
do, en situación de disponible volun
tario en la segunda División orgáni
ca y afecto a la Comandancia de Se
villa, a situación de disponible forzo
so en la misma División y Coman
dancia.

D. Félix Castellón López, ascendi
do, de la Comandancia de Navarra y 
comisión activa del servicio en la Di
rección general de. Seguridad, a si
tuación de disponible forzoso en la 
primera División orgánica y afecto 
para haberes a lá Comandancia de 
Madrid.

Capitanes.

D. Luis Gómez Cremades, de la Se
cretaría de la cuarta zona a la Coman
dancia de Almería.
. D. Eduardo Montané Rodríguez, de- 
la Comandancia de Almería a la Se
cretaría de la cuarta zona.

D. Rafael Pérez Aleixa,ndre, ascen
dido, de la Comandancia de Alicante 
a la de Lugo.

D. Juan Gonzalo Garcillán, ascendi
do, de la de Castellón y en comisión 
activa del servicio en la Ordenación 
de pagos de este Ministerio, a la Co
mandancia de Navarra.

Teniente.

D. Eladio Fernández Cubero, de la 
Comandancia de Navarra a la de Pon
tevedra.

D. Eusebio Ríos Alvarez, de la de 
Huesca a la de Castellón.

D. Andrés Lajarín Martínez, de la 
de Algeciras a la de Guipúzcoa.

D. José Fernández Reino, de la de 
Estepona a la de Algeciras.

D. Pedro Gómez Hijazo, ingresado 
del Regimiento de Infantería núme
ro 22, a. la Comandancia de Huesca.

Alféreces.

D. Restituto Parra Mudarra, ascen
dido, de la Comandancia de Lérida 
a la de Huesca.

D. José Silguero Fernández, ascen
dido, de la de Asturias a la de Na
varra.

D. Manuel Sánchez Ortiz, ascendi
do, de la de Estepona a la misma.

Habiéndose sufrido error en el pri
mer apellido del interesado de la Or
den siguiente, publicada en la Gac e 
ta  de Madrid  del 24 de Julio actual,

se transcribe a continuación dicha Or
den tal como debe ser publicada:

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
concurso celebrado para la provisión 
de una vacante de Corredor de Co
mercio colegiado de la plaza mercan
til de Talavera de la Reina (Toledo),

Este Ministerio se ha servido nom
brar a D. Isidro Alejandre Bermejo, 
que reúne las condiciones prescritas 
por el Código de Comercio y el Re
glamento de 26 de Julio de 1929, Co
rredor de Comercio colegiado de di
cha plaza mercantil de Talavera de 
la Reina (Toledo) y disponer que se 
suspenda la expedición del correspon
diente título hasta que por el intere
sado se cumplan los requisitos de 
constitución de fianza, juramento o 
promesa del cargo, alta en la contri
bución y pago de la cuota de entra
da en el Colegio.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y cumplimiento. Madrid, 18 
de Julio de 1934.

MANUEL MARRACO 
Señor Director general del Tesoro pú-

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el Sargento primero de In
fantería de ese Instituto en situación 
de disponible con arreglo al aparta
do A) del Decreto de 5 de Enero 
de 1933 (G a c e t a  núm. 6) y  con resi
dencia en Sevilla D. José Fernández 
Obeaga, cause alta, a partir de la re
vista administrativa del próximo mes 
de Agosto en la Comandancia de Al
mería, cesando, por lo tanto, en su an
terior situación.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y  demás efectos. Madrid, 26 
de Julio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: En virtud de lo que dis
pone la Presidencia * del Consejo de 
Ministros,

Este Ministerio ha resuelto destinar 
con el carácter de forzoso a la Guar
dia civil de Ifni al -Capitán, Tenien
tes y Alféreces de ese Instituto D. Mi
guel Andrés López, D. Luis López de 
Ochoa y Motta, D. Angel Merino Cis- 
neros y D. Gabriel Borjas Mesa, que 
tienen su destino en el 4.° Tercio Mó
vil, y Teniente D. Luis Canis Matute,
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con destino e,n el 14 Tercio, y  los cua
les ya se encuentran en comisión en 
dicho territorio. Al propio tiempo se 
dispone que estos Oficiales queden en 
la situación de “IA1 Servicio de otros 
Ministerios” , con sujeción a los pre
ceptos de la Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros ds 9 del co 
rriente mes (Ga c e ta  número 1 9 1 ), sur
tiendo efectos administrativos esta 
disposición a partir del 1.° del presen
te mes de Julio.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los Oficiales y Suboficiales 
que se expresan en la siguiente rela
ción, que principia con I). Miguel Fe
rrer Meliá y termina con D. Manuel 
Villafaina Gómez, pasen a situación 
de retirados por haber cumplido en* el 
presente mes la edad reglamentaria, y 
fijen su residencia en los puntos que 
también se indican en la mencionada 
relación; debiendo ser dados de baja 
en ese Instituto por fin del mes de la 
fecha.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia
civil.

Relación que se cita.
Capitán D. Miguel Ferrer Meliá.—  

Berga (Barcelona).
Teniente D. Laureano Durante Apa

ricio.— Madrid.
Alférez D. Anacleto Vallejo Gonzá

lez.— Valladolid.
Subteniente D. Casto Serrano Mar

queta^— Soria.
Subteniente D. Manuel Villafaina 

Gómez.— Cortegana (Huelva).

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Teniente de Caballería 
con destino en el Regimiento de Caza
dores número 8, D. Jesús Aragón Lló
rente,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la eliminación de la escala de 
aspirantes a ingreso en la Guardia 
civil.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencio- 
soadministrativo número 12.674, pro
movido por D. José Joaquín Lahera y 
de Sobrino contra Decreto de este Mi
nisterio de 7 de Enero de 1933, sobre 
su separación del cargo de Oficial de 
la Diputación provincial de Cádiz, la 
Sala correspondiente del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado con fe
cha 12 de Julio actual sentencia con el 
siguiente fallo:

“ Fallamos que debemos absolver y 
absolvemos a la Administración gene
ral del Estado de la demanda inter
puesta por D. José Joaquín Lahera y 
de Sobrino contra Decreto fecha 7 de 
Enero de 1933, publicado en la G a c e 
t a  de 12 del mismo mes y año, que 
separó del servicio a dicho señor co
mo Oficial de la Diputación provincial 
de Cádiz, el cual Decreto declaramos 
firme y subsistente.”

En vista de s dicho fallo he dispues
to que la expresada sentencia se cum
pla en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de 
Julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO
Señor Director general de Administra

ción local.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 

a bien conceder a D. José Seijo Rubio 
el ascenso al sexto quinquenio de 500 
pesetas anuales, que percibirá a par
tir del día 9 de los corrientes, en que 
cumple los treinta años de servicios, 
y sobre el sueldo que actualmente dis
fruta como Profesor de Caligrafía del 
Instituto nacional de Segunda ense
ñanza de La Coruña.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1934.

P, D..
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
por doña Angela Whyte Sanz, Auxi
liar de primera clase de este Ministe
rio, afecta a la Sección administrati
va de Primera enseñanza de Oviedo, 
solicitando la excedencia en dicho 
cargo, para el que fué nombrada por 
Orden ministerial de 26 de Mayo úl
timo y del que se posesionó el día 18 
de Junio próximo pasado; y

Teniendo en cuenta lo que se dis
pone en el artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a la referida funcionaria la 
excedencia voluntaria en el cargo ex
presado, por un período de tiempo noi 
menor de un año ni mayor de diez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el primero y segundo 
quinquenio de 500 pesetas anuales al 
Profesor especial numerario de la 
asignatura de Taquigrafía y Mecano
grafía del Instituto nacional de Segun
da enseñanza “ Cardenal Cisneros” , de 
Madrid, reconociéndole el derecho a 
percibirlos con efectos económ icos de 
1.° de Enero del año actual, desde cu
ya fecha se halla consignada la can
tidad necesaria en Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Julio de 
1934.

P. D.<

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de esle Ministe

rio.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por doña Amparo Fernández Gosálvez, 
Auxiliar de primera clase de este Mi
nisterio, afecta a la Escuela de Artes 
y Oficios de Santa Cruz de la Palma, 
y de conform idad con lo que se dis
pone en él artículo 41 del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dicha funcionaria la exce
dencia voluntaria en el expresado car
go, por un período de tiempo no me
nor de un año ni mayor de diez, y, 
con efectos del día 12 del presente 
mes, en virtud de lo resuelto en la Or
den ministerial de 10 de los corrien
tes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1934.

p. d . ,

RAMON PRIETO
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por doña Amelia Montenegro Ca
no, Auxiliar de primera clase de este 
Ministerio, afecta a la Sección Admi
nistrativa de primera enseñanza de
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Las Palmas, y de conformidad con lo 
que se dispone en el artículo 41 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder a dicha funcionaría la exce
dencia voluntaria en el expresado car
go, por período de tiempo no menor 
de un año ni mayor de diez, y con 
efectos del dia 12 del presente mes, 
en virtud de lo resuelto en la Orden 
ministerial de 10 de los corrientes.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 24 de Ju
lio de 1934.

P. D. ,

RAMON PRIETO 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En el expediente del con
curso de méritos y examen de aptitu
des para proveer varias plazas de Pro
fesores, Auxiliares y Maestros de ta
ller de la Escuela elemental de Traba
jo de Alicante, el Consejo Nacional de 
Cultura ha emitido el siguiente dicta
men :

En la G a c e t a  de 30 de Mayo de 
1933, se insería el anuncio para la pro
visión por consurso de méritos y exa
men de aptitudes de varias plazas de 
Profesores, Auxiliares y Maestros de 
Taller de la Escuela elemental del Tra
bajo de lAlicante:

Resultando que para la plaza des 
Profesor de Tecnologías mecánicas se 
presentó un solo concursante, D. Julio 
Vila Cazaux, que fué admitido, mere
ciendo la aprobación del Tribunal y 
la propuesta del mismo, con la que se 
conforma el Patronato:

Resultando que para la de Profesor 
de Tecnologías eléctricas solicitaron 
D. Francisco Ramón y Lledó y D. Er
nesto Chápuli Ausó, que fueron admi
tidos y practicaron los ejercicios de 
aptitudes, en el que alcanzó mayor 
puntuación el aspirante Sr. Ramón 
Lledó, que es propuesto, en consecuen
cia, por el Tribunal, con la aprobación 
del Patronato:

Resultando que para la plaza de 
Profesor de Dibujo industrial solicita
ron D. Juan Manrique García y D. Ra
món Monastre Gollart, habiendo renun
ciado a la práctica de los ejercicios el 
Sr. Monastre, y actuado únicamente el 
Sr. Manrique, que fué declarado apto 
y propuesto por el Tribunal, con la 
que el Patronato se conform ó:

Resultando que para la plaza de 
Profesor de Educación física e Higie
ne industrial solicitaron tomar parte 
D. Manuel Torregrosa Juan, D. Eduar
do Lafuente Fernández, D. Pablo Ote
ro Sánchez y D. José Agulló Asensi,

siendo eliminados los señores Otero y 
Lafuente por no haber presentado
completa su documentación, y habieiP 
do actuado los señores Agulló y Torre
grosa y merecido la aprobación y pro
puesta del Tribunal el Sr. Agulló, pro
puesta con la que el Patronato se con
forma:

Resultando que para la plaza de Au
xiliar de Tecnologías mecánicas soli
citó únicamente D. Rafael Bonastre 
Gollart. que fué aprobado y propuesto 
por el Tribunal y por el Patronato: 

Resultando que para la plaza de Au-' 
xiliar de Tecnologías eléctricas soli
citó únicamente D. Ernesto Chápuli 
Ausó, que no se presentó a la práctica 
de los ejercicios, por lo que el Tribu
nal y el Patronato proponen que se 
declare desierto este concurso:

Resultando que para la plaza de Au
xiliar de Matemáticas solicitó única
mente D. Ernesto Chápuli Ausó, que 
practicó las pruebas de aptitud y fué 
aprobado y propuesto por el Tribunal 
con la aprobación del Patronato: 

Resultando que para la plaza de Di
bujo industrial solicitaron tomar par
te D. Manuel .García Compañy, D. Ra
fael Bonastre Dollart, D. Francisco Ar- 
mengot Fernández, habiendo renuncia
do el Sr. Bonastre y actuado los otros 
dos, apareciendo propuesto por el Tri
bunal el Sr. Armengot Fernández, pro
puesta que el Patronato ratifica.

Resultando que para la plaza de 
Maestro del Taller de Carpintería so
licitaron tomar parte D. Manuel Ga- 
llud Aznar y D. Vicente Maltes Pique- 
res, que no fueron admitidos por do
cumentación incompleta, por lo que 
el Patronato propone se declare de
sierta esta plaza:

Resultando que para la plaza de 
Maestro del Taller de Mecánica soli
citaron tomar parte D. Vicente Diez 
Sabater y D. Francisco Segura Fuen
tes, habiendo actuado únicamente el 
primero, que no mereció la aproba
ción del Tribunal, proponiendo el Pa
tronato, de acuerdo con éste, que se 
declare desierta la plaza:

Resultando que D. Ernesto Chápuli 
Ausó reclama contra la propuesta del 
Tribunal que juzgó los méritos y ejer
cicios de lojs concursantes a la plaza 
de Profesor de Tecnologías eléctricas, 
por entender que, conforme al crite
rio sustentado por dicho Tribunal, re
sulta a su favor una puntuación su
perior a la del concursante propues
to Sr. L ledó:

Resultando que el Sr. García Compa
ñy reclama igualmente contra la pro
puesta de la plaza de Auxiliar de Di
bujo formulada por el Tribunal a fa
vor del Sr. Armengot, por entender

reúne más méritos que su con 
trincante :

Resultando que el Sr. Otero Sastre 
Veclama contra su exclusión del con 
curso para la plaza de Profesor de 
Educación física e Higiene industrial, 
porque aquélla se funda en que na 
presentó la documentación exigida en 
las reglas de la convocatoria, y el re
clamante entiende que tal documenta
ción ¡fué suplida en términos suficien
tes y legales por su hoja de servicios 
de Inspector de Primera enseñanza, 
con ejercicio en la capital, toda vez 
que en el aludido documento se hacía 
constar que estaba en posesión del tí
tulo de licenciado en Medicina, infor
mando el Patronato por su parte que 
la exclusión se ajusta estrictamente a 
las reglas de la convocatoria, ley del 
concurso, que exige expresamente que 
se una a Ja instancia, dentro del plazo 
para solicitar, la certificación negati
va del Registro de Penados y Rebel
des, y el título profesional o certifica
ción académica respectiva:

Resultando que el propio reclamante 
Sr. Otero agrega en nueva instancia 
que el aspirante propuesto, D. José 
Agulló, es Vocal del Patronato local de 
Formación Profesional de Alicante y, 
por consiguiente, juez y parte en el 
concurso en que resultó favorecido, 
atribuyéndole además el hecho de lle
var la voz cantante en las discusiones 
y decisiones del Patronato cuando se 
trata de informar los expedientes y 
quejas de los restantes coopositores; 
manifestando, por su parte, el Patro
nato al informar esta nueva reclama
ción, que el Sr. Agulló no asistió a 
reunión alguna después de su nombra
miento, fecha 31 de Enero último, por 
lo que no pudo intervenir en el infor
me de su expediente ni en el de otros 
expedientes, ya que el Patronato se li
mitó a aceptar las propuestas de los 
respectivos Tribunales:

Considerando que en la tramitación 
del expediente relativo a las plazas de 
Profesor y Auxiliar de Tecnologías me
cánicas, de Auxiliar de Matemáticas y 
de Maestro de. Taller no consta que se 
haya promovido reclamación alguna: 

Considerando que debe desestimarse 
las reclamaciones promovidas por los 
Sres. Chápuli y Compañy, porque se 
fundan en apreciaciones de los méritos 
alegados por cada uno de ellos, cuestión 
de criterio que corresponde al Tribunal 
y no a los opositores, y porque no apa
rece infracción alguna de las reglas de 
la convocatoria, a las que estrictamente 
se ajustaron los Tribunales calificado
res en su actuación:

Considerando que la reclamación del 
Sr. Otero, en cuanto se refiere a su ex
clusión del concurso, carece de funda-
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mentó legal, el cual se halla de un mo
do manifiesto de parte del Tribunal y 
del Patronato que decretaron la exclu
sión, ya que las reglas de la convoca
toria son explícitas y terminantes a es
te respecto:

Considerando que el hecho denuncia
do por el Sr. Otero respecto a que el 
Sr. Agulló Asensi, aspirante propuesto 
para la plaza de Profesor de Educación 
física e Higiene industrial haya sido 
juez y parte en la tramitación y pro
puesta de tal concurso, por pertenecer 
al Patronato, no aparece totalmente 
desvirtuado por el informe que emite 
el Patronato, en el cual se dice que el 
Sr. Agulló no asistió a reunión alguna 
a partir de su nombramiento en 31 de 
Enero último, y que en el acta de la se
sión celebrada por el Patronato en la 
indicada fecha consta el siguiente pá
rrafo: "A continuación, y previa la ve
nia de la Presidencia, el Secretario da 
lectura al acta de la sesión anterior que 
mereció la aprobación unánime; y, ter
minada la lectura, el Sr. Presidente in
vita al Vocal Sr. Agulló a que se retire 
porque el Patronato va a entender en 
la resolución de las plazas vacantes de 
Profesores, porque siendo este señor 
uno de los concursantes, estima que 
hasta que no sean resueltos los concur
sos para la provisión de las plazas no 
debe actuar en el Patronato dicho Vo
cal Sr. Agulló; lo cual prueba que el 
Sr. Agulló que fuá nombrado, no en 31 
de Enero, sino en 8 de Diciembre de 
1933, Vocal del Patronato, actuó hasta 
el mismo instante en que se puso a dis
cusión el expediente de los concursos, 
si bien debe hacerse constar que el Tri
bunal calificador para esta plaza se re
unió por vez primera el 21 de Octubre 
de 1933, en cuya sesión declaró exclui
do, por falta de documentos, al Sr. Ote
ro y al Sr. Lafuente, y que no volvió a 
reunirse hasta el 18 de Febrero de 1934 
(retraso que el Patronato justifica con 
determinadas incidencia), fecha com
prendida en el período que no actuó co 
mo Vocal el Sr. Agulló, quien en 22 de 
Febrero presenta instancia renunciando 
a su cargo de Vocal, fundada en que 
habiendo sido propuesto por el Patro
nato, en sesión de dicho día, para la 
plaza de Profesor de Higiene, estimaba 
incompatible moralmente su nombra
miento futuro como tal con el de Vocal 
del Patronato; renuncia que le fuá ad
mitida en 14 de Marzo siguiente, aun 
cuando:

Considerando que no hay precepto 
legal que establezca incompatibilidad 
entre el cargo de Vocal de un Patro
nato de Formación profesional y el 
de concursante, y aun dando por ad
mitido el hecho, indudablemente cier
to, de que el Sr. Agulló no intervinie

ra en la discusión del Patronato refe
rente al expediente de dicha plaza, no 
hay duda de que debe, por lo menos, 
reconocerse que existe esa misma in
compatibilidad moral que el propio 
interesado aprecia en su instancia so
licitando la renuncia después de que 
fuá propuesto por el Tribunal y por 
el Patronato, incompatibilidad moral 
que si en este caso concreto no fuera 
fundamento bastante para desestimar 
la propuesta del Patronato, debe esta
blecerse de modo expreso y terminan
te para lo sucesivo.

Por ello, el Negociado y la Sección 
proponen :

1.° Que se aprueben, sin excepción, 
las propuestas de los Tribunales cali
ficadores y del Patronato y, en su vir
tud, se nom bre: Profesor de Tecnolo
gías mecánicas, a D. Julio Vila Ca- 
zaux; de Tecnologías eléctricas, a don 
Francisco Ramón Lledó; de Dibujo 
industrial, a D. Juan Manrique García, 
y de Educación física e Higiene in
dustrial, a D. José Agulló Asensi, los 
tres primeros con 3.000 pesetas anua
les de remuneración y el último con 
2.000 pesetas, también anuales; Auxi
liar de Matemáticas, a D. Ernesto Chá- 
puli Ausó; de Dibujo industrial, a don 
Francisco Armengot Fernández; de 
Tecnologías mecánicas, a D. Rafael 
Bonastre Gollart, con 1.500 pesetas de 
dotación anual cada uno, percibién
dolas, como los anteriores, con cargo 
a los fondos propios del Patronato de 
Formación profesional de Alicante, y 
teniendo estos nombramientos el ca
rácter de pro vis tonalidad que previe
ne el artículo 29 del libro I del Esta
tuto vigente de Formación profesional 
y el de contrato de trabajo que esta
blece la Real orden de 27 de Diciem 
bre de 1929.

2.° Que se declaren desiertas las 
plazas de Auxiliar de Tecnologías eléc
tricas y las de Maestros de Taller de 
Mecánica y de Carpintería.

3.° Que se declare incompatible en 
lo sucesivo el cargo de Vocal de los 
Patronatos de Formación profesional 
con el de aspirantes a esta clase de 
concursos, desde el momento mismo 
en que los interesados presenten su 
instancia optando en ellos.

4.° Que se desestimen las reclama
ciones de los Sres. Chápuli, Gompañy 
y Otero.

El Consejo estima que procede re
solver el acuerdo con la propuesta del 
Negociado y la Sección del Minis
terio.”

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
lio de 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Enseñanza 

Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido a instancia de la Junta de Pro
fesores de la Escuela especial de In
genieros Agrónomos, en la que se pro
pone una reforma en la convocatoria 
de ingreso en dicho Centro docente: 

Resultando que la reforma aludida 
y los motivos que aconsejan la misma 
están fundamentados por la Escuela 
en la forma siguiente:

“ Dado que la celebración de los exá
menes de ingreso para los grupos pri
mero y segundo de Matemáticas en el 
mes de Septiembre es demasiado pró
xima a la de los exámenes ordinarios, 
no dejando, lugar para un serio per
feccionamiento de la labor efectuada 
durante el curso, que obliga a que di
chos exámenes de ingreso vengan con
cluyéndose bien empezado el mes de 
Octubre, con grave perjuicio para la 
enseñanza de las asignaturas cursa
das en el primer año de la Escuela, se 
propone que dicha convocatoria extra
ordinaria no se celebre en cuanto a 
los grupos de Matemáticas y de Bio
logía.

En el examen de Cultura general y 
Elementos filosóficos de las Ciencias, 
la experiencia viene demostrando que 
los conocimientos que se pueden exi
gir a los aspirantes sobre esta última 
materia de Elementos filosóficos de las 
Ciencias pierden toda eficacia y que
dan reducidos a que preparen memo- 
risticamente diez lecciones, y en con
secuencia, propone que el examen de 
dicha asignatura se denomine en lo 
sucesivo de Cultura general y tenga 
un carácter de afirmación de los co- 
npcimientos generales de cultura que 
los aspirantes deben poseer, y en con
secuencia, que este examen deberá 
aprobarse con antelación a las demás 
asignaturas, excepto los dibujos.

Para acentuar el carácter de pre
paración de los futuros alumnos de 
la Escuela especial de Ingenieros Agró
nomos, confiriendo en todo momen
to la debida importancia a los cono
cimientos matemáticos y a los biológi
cos, tan importante como aquéllos pa
ra los futuros Ingenieros Agrónomos, 
cree el Claustro que la aprobación de 
la Biología debe adelantarse lo más 
posible y aprobarse separadamente de 
los estudios de matemáticas. Por con
siguiente, se segregará el programa de 
Biología del de segundo grúpo de Ma
temáticas y se verificará un examen
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de Biología, sin la aprobación de cuya 
asignatura no podrá presentarse el as
pirante al primer gruyo de Matemá
ticas.

En el programa de Biología se po
drán exigir cuestiones que supongan 
poseer algunas de las lecciones de Ma
temáticas del primer grupo.

Respecto a las asignaturas Dibujos 
é Idiomas, no encuentra inconvenien
te la Junta en que sigan celebrándose 
exámenes extraordinarios en Septiem
bre para los aspirantes matriculados 
en la convocatoria ordinaria, pero no 
nueva matrícula extraordinaria, ya 
que el alumno que no hubiera solici
tado examen de estas asignaturas en 
la época ordinaria, por no considerar
se suficientemente preparado o por no 
haber entrado en su propósito el es
tudiar la preparación de Ingenieros 
Agrónomos, no será fácil que se ca -" 
pacite en los meses del verano. Y en 
todo caso, matriculándose en la pri
mera convocatoria, adquiere derecho 
para poder presentarse en los exáme
nes de la segunda convocatoria ex
traordinaria del mes de Septiembre.

Por consiguiente, propone la Junta 
que se celebren exámenes extraordi
narios de las asignaturas de Dibujo li
neal y. de Dibujo con aplicación a las 
Ciencias naturales, de Idioma francés, 
Idioma inglés, para los aspirantes ma
triculados en la convocatoria ordina
ria, con la reserva de que no puedan 
presentarse a examen de las asignatu
ras de Idiomas aquellos alumnos que 
no tengan aprobada la Cultura gene
ral.

Las modificaciones que anterior
mente tiene el honor de elevar a la 
aprobación de "V. I. la Junta, comen
zarán a reigir en todo caso desde la 
convocatoria de 1935, con excepción 
de la supresión de la convocatoria 
extraordinaria para los exámenes de 
primero y segundo grupo de Matemá
ticas, que empieza a regir en el año 
actual, en el cual, caso de ser apro
badas las bases anteriores, no se veri
ficarán síntí ios exámenes de ingreso 
a partir del 20 de Junio de 1934, y 
al mismo tiempo que se haga pública 
dicha convocatoria se anunciarán, si
multáneamente, las.demás modificacio
nes que deben regir para comenzar a 
ser implantado desde la convocatoria 
de 1935.”

Resultando que dicho expediente 
pasó a estudio del C o n s e jo ‘Nacional 
de Cultura:

Considerando que dicho Cuerpo 
consultivo dictamina de acuerdo con 
todos los extremos de la petición for- 
rnulada,

Este Ministerio se ha servido dis

poner quede modificada la convocato
ria de- los exámenes de ingreso en la 
Escuela especial de Ingenieros Agró
nomos en la forma propuesta por di
cho Centro docente.

Lo digo a Y. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de 
Julio de 1934.

p. o.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo, Sr,: Vistas las instancias pro
movidas por los Patronatos locales de 
Formación Profesional de San Fer
nando (Cádiz), Valdepeñas (Ciudad 
Reai), Linares (Jaén), Gijón (Oviedo), 
Cangas de Onís (Oviedo), La Felguera 
(Oviedo), Béjar (Salamanca), Tortosa 
(Tarragona), Reus (Tarragona), Valls 
(Tarragona), Haro (Logroño) y Astor- 
ga (León), acogiéndose a lo dispues
to en el apartado 2.° de la Orden mi
nisterial de 24 de Abril último para 
solicitar una ampliación de la zona que 
fijó aquella disposición para distrito 
escolar de las respectivas Escuelas ele
mentales de Trabajo:

Resultando que por la repetida Or
den ministerial se asignó para distrito 
escolar cada una de las Escuelas re
señadas la zona del partido judicial 
en que se hallaren los respectivos 
Centros de Formación profesional, en 
tanto que a virtud del expediente no 
se demostrare ía necesidad de estable
cer excepciones a esa medida general:

Resultando que en virtud de este 
último precepto los Patronatos 1 ocales 
mencionados han promovido instan
cia en solicitud de que se establezca 
a su favor la susodicha excepción, 
ampliando la zona de sus respectivas 
jurisdicciones, a cuyo efecto alegan 
las mayores necesidades de la ense
ñanza y la imposibilidad de satisfa
cerlas con los ingresos que puedan re
caudar de los Ayuntamientos y Dipu
taciones, después de la reducción de 
zona impuesta por la tantas veces ci
tada Orden de 24 de Abril de este 
año:

Considerando que, instruido el opor
tuno expediente y consultados ios an
tecedentes y datos que obran en el de 
cada Patronato, aparece que iodos míos 
venían percibiendo ingresos proce
dentes de Ayuntamientos que radica
ban fuera del partido judicial respec
tivo y que, en la mayoría de los ca
sos, los antiguos distritos escolares 
fueron fijados al constituirse el Patro
nato,. por lo que éstos, al establecer 
sus organizaciones docentes, tuvieron

en cuenta una base de ingresos supe
rior a los que percibirían al reducirse 
sus respectivas jurisdicciones a la zo
na* del partido judicial:

Considerando que esta merma en los 
ingresos forzosamente se traduciría en 
una reducción en las actividades do
centes, con la consiguiente perturba
ción y menoscabo de los intereses de 
la enseñanza:

Considerando que tales razones abo
nan la petición de todas las entidades 
solicitantes, excepto la de Astorga, cu
yo expediente de fijación de zona dió 
precisamente lugar a la resolución mi
nisterial de 24 de Abril, ya que la Es
cuela de Astorga, en período de orga
nización por su creación reciente, no 
se halla en el mismo caso que las de
más que se citan, ni ha podido acusar 
todavía mayores necesidades desde 
entonces hasta la fecha, puesto que 
todavía no se ha inaugurado:

Considerando que algunos Patrona
tos manifiestan la dificultad que hallan 
algunas Diputaciones para hacer una 
debida distribución de los créditos 

consignados en sus presupuestos, cuan
do son varios los citados organismos 
en la provincia, dificultades que se evi
tarían fijañdo un porcentaje propon  
cional de aquellos créditos, indepen
dientemente del número de habitan*’ 
tes, propuesta que debe estimarse ati
nada en algunos casos de complejidad 
manifiesta en las zonas o distritos, co
mo ocurre, por ejemplo, en la pro
vincia de Oviedo,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que el arreglo de las zonas de 

jurisdicción de los Patronatos locales 
de Formación Profesional en las pro
vincias que se citan sea el que sigue:'

Cádiz.
Se establecen tres distritos:
a) Cádiz, con los partidos judicia

les de Cádiz, Arcos de la Frontera, 
Grazalema, Jerez de la Frontera, Qlve- 
ra, Puerto de Santa María y Sanlúear 
de Barrameda.

b) San Fernando, con los partidos 
judiciales de San Fernando, Chíclana 
de la Frontera y Medina Sidonia.

c) La Línea, con los partidos ju
diciales de Algeciras, Ceuta y San 
Roque.

Ciudad ReaL
Se establece un solo distrito, com

puesto por toda la provincia, por la 
única Escuela Elemental de Trabajo 
que existe en ella, la de Valdepeñas,.

Jaén.
Se divide la, provincia en -dos dis* 

tritos:
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a) Jaén, con los partidos judicia
les de Jaén, Alcalá la Real, Cazorla, 
Huelva, Mancha Real y Martos.

b) Linares, con los partidos de L i
nares, Andújar, Baeza, La Carolina, 
Orcera, Ubeda y Villacarrillo.

Logroño.

Se divide en dos distritos: ^
a) Logroño, con los partidos judi

ciales de Logroño, Alfaro, Arnedo, 
Calahorra, Nájera y Torrecilla de Ca
meros.

b) Haro, con los de Ha*ro y Santo 
Domingo de la Calzada.

Oviedo.

Se establecen seis distritos:
a) Oviedo, con los partidos judi

ciales de Oviedo, Belmonte, Cangas 
del Narcea y Lena,

b) Cangas de Onís, con los de Can
gas de Onís e Infiesto.

c) Gijón, con los partidos de Gi
jón, Avilés, Pravia, Siero y Villavi- 
ciosa.

d) La Felguera, con los partidos 
judiciales de Laviana y Mié res.

e) Llanes, con el partido judicial 
de Llanes.

f) Navia, con los partidos de Luar- 
ca, Castropol y Tineo.

^ lamanea.

- Se dividirá en dos distritos:
a) Salamanca, con los partidos ju

diciales de Salamanca, Alba de Tor- 
iñes, Ledesma, Peñaranda de Braca- 
monte y Vitigüdino.

b) Béja,r, con los de Béjar, Ciudad 
Rodrigo y Sequeros.

Tarragona.

Se establecen cuatro distritos:
a) Tarragona, con los partidos de 

Tarragona y VendrelL
b) Reus, con los de Reus y Falset.
c) Tortosa*, cpn los de Tortosa y 

Gandesa.
d) Yalls, con los de Valls y Mom- 

blanch.
2.° Que todos los Ayuntamientos 

comprendidos en cada zona tributa
rán en la cuantía reglamentaria a fa
vor del Patronato y las Diputaciones 
provinciales de las provincias que se 
citan, en la proporción siguiente:

Jaén.—La cantidad global consigna
da por la Diputación provincial en 
sus presupuestos se distribuirá por 
partes iguales entre los Patronatos lo
cales de Formación Profesional de 
Jaén y de Linares.

Oviedo.—El crédito anuaj que con
signe la Diputación se distribuirá: un

30 por 100 para el Patronato de Ovie
do; un 25 por 100 para el de Gijón; 
un 15 por 100, para el de Gangas de 
Onís; un 10 por 100, para el de La 
Felguera; otro 10 por 100 para el de 
Navia, y otro 10 por 100 para el de 
Llanes.

Salamanca.—El referido crédito to
tal se distribuirá por partes iguales 
entre los Patronatos de Salamanca y 
de Béjar.

3.° Que se desestime la reclama
ción interpuesta por el Patronato lo
cal de Formación Profesional de As- 
torga.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Ju 
lio d* 1934.

FILIBERTO VILLALOBOS

Señor Director general de Enseñanza
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a instancia de la Escuela Espe
cial de Ingenieros de Montes, en peti
ción de que se moldtifique el capítulo II 
del Reglamento de aquella Escuela, en 
lo que se refiere a las pruebas a que 
han de someterse los aspirantes á in
greso en la misma:

Resultando que lo que se propone es 
que el capítulo II del Reglamento ci
tado, que trata “Del ingreso en la Es
cuela” , quede redactado en la forma 
siguiente:

“ Capítulo II.—Del ingreso en la E s
cuela.—Artículo 4.° Para ingresar en 
la Escuela como alumno oficial es ne
cesario:

1.° Ser español.
2.° Poseer el título de Bachiller en 

su grádo máximo.
3.° Ser de complexión sana y no 

tener defecto físico alguno que impida 
o dificulte el ejercicio de la profesión 
o recibir la enseñanza oficial. No pa
decer enfermedad contagiosa.

4.° No tener al ingresar, como alum
no oficial, menos ide diez y seis años 
de edad.

5.° No haber sido expulsado de Cen
tro oficial alguno.

6.° Haber aprobado las materias 
comprendidas en los siguientes grupos:

Primer grupo.—Cultura general.
Primer examen de Matemáticas.
Segundo grupo.—Segundo examen oY 

Matemáticas.
Tercer grupo.—Dibujo lineal.
Dibujo a mano alzada.
Francés.
Inglés.
Artículo 5.° La aprobación de estas 

materias deberá hacerse en la Escuela.
Artículo 6.° Las buenas condiciones 

físicas del aspirante se justificarán me

diante reconocimiento facultativo de 
cuenta del interesaídio, en el local de 
la Escuela, por dos Médicos nombra
dos por la Junta de Profesores, y con 
arreglo a un cuadro de inutilidades fí
sicas.

En caso de disconformidad decidirá 
un tercero, nombrado por el Director 
de la Escuela.

El reconocimiento deberá preceder 
necesariamente al acto del primer exa
men en la Escuela.

Artículo 7.° Los exámenes de ingre
so se verificarán en los meses dé Ju 
nio y Septiembre, con arreglo a la 
convocatoria y cuestionarios aproba
dos por la Superioridad, que deberán 
publicarse, al menos, con seis meses 
file anticipación en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r i d .

En la convocatoria se expresarán los 
requisitos necesarios para el ingreso 
y cuantas circunstancias se crea opor
tuno conozcan los interesados. La Jun
ta file Profesores redactará lo s . cuestio
narios que marquen la extensión de 
los conocimientos de las diferentes 
materias objeto de examen, y una vez 
que hayan sido aprobados por la Su
perioridad, se hará de ellas una tira
da oficial.

Artículo 8.° Si hubiera «dé limitarse 
el número de plazas de cada convo
catoria, la Junta de Profesores queda 
facultada para dictar las reglas a que 
haya de sujetarse la limitación.

Artículo 9.° Los exámenes serán pú
blicos, ante Tribunales nombrados con 
anticipación de tres meses por la Jun
ta de Profesores.

Si fuera necesario sustituir a algún 
Vocal, el Director hará la designación 
del sustituto o suplente.

Artículo 10. El Director fijará opor
tunamente los días en que hayan de 
empezar los exámenes file cada uno de 
los grupos enumerados en el articu
ló 4.°, apartado 6.°, teniendo en cuen
ta el número de aspirantes, y dispon
drá se publiquen las listas de exáme
nes de los mismos, por orden alfabé
tico, antes del día 1.° fi'e Junio, en la 
primera época, y del 1.° de Septiem
bre, en la segunda.

Si por causa de fuerza mayor fuese 
inevitable alguna alteración del cua
dro de exámenes así formado, podrá 
el Director acordarlo, oyendo, si lo 
estima preciso, a la Junta de Profeso
res, y publicando inmediatamente su 
texto en la tablilla de órdenes.

Los Presidentes de Tribunal podrán 
suspender los exámenes que presidan 
cuando hayan transcurrido, a su jui
cio, las horas hábiles.

Artículo 11. Será indispensable, pa
ra solicitar exámenes del segundo gru
po, la aprobación completa del prime-
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ro, dentro >dlel cual el examen de cul
tura general tendrá carácter elimina- 
torió.

Las materias que constituyen el ter
cer grupo podrán aprobarse aislada
mente y en cualquier momento de la 
preparación.

Artíéulo 12. El exámen de cultura 
general consistirá en el desarrollo de 
un tema relativo a conocimientos ad
quiridos. en el Bachillerato que no 
figuren especialmente en los restantes 
ejercicios de ingreso.

Los exámenes de Matemáticas del 
primero y segundo grupo tenidirán ca
rácter eminentemente práctico, y cada 
uno de ellos constará de una o más 
series de ejercicios prácticos;1 según 
acuerde el Tribunal, y un examen teó
rico referente a los fundamentos cien
tíficos que son indispensables paria al
canzar una sólida formación de estas 
disciplinas. '

El examen de Dibujo lineal consis
tirá en la copia de láminas relativas 
a construcciones y maquinas; el de 
Dibujo a mano alzada, en la represen
tación figurada de un elemento de una 
máquina o de un objeto de la indus
tria. ^

El ejercicio de Francés consistirá en 
su traducción, sin auxilio de diccio
nario, y el de Inglés, en su traducción 
también, si bien con la posibilidad de 
utilizar diccionarios.

Artículo 13. En los días siguientes 
á la terminación de cada serie de ejer
cicios, el Tribunal se reunirá para juz
gar los trabajos de los aspirantes y de
terminar los que pueden ser admitidos 
a la serie siguiente o al ejercicio teó
rico final; del resultado se extenderá 
acta, que, firmada por todos los Vo
cales, será archivada en Secretaría, 
publicándose copia autorizada, que se 
fijará en la tablilla de órdenes para 
conocimiento público. A la té rumia
ción', del’. ejercicio teórico .final y con 
iguales formalidades/ se hará pública 
la relación de los aspirantes aproba
dos en el grupo.

Artículo 14. El aspirante, que no se 
presente a sufrir examen de una ma
teria cuando sea llamado, no podrá 
examinarse de ella hasta la siguiente 
época de exámenes. , i¡;

Articulo 15. Los aspirantes debe
rán satisfacer antes del 25 de Mayo 
y >25 de Agosto, respectivamente, en 
concepto de derechos de examen, 50 
pesetas en metálico por cada uno de 
Jos grupos primero y segundo,  ̂;y 15 
pesetas por cada una de las asignatu
ras del tercer grupo, siendo válida la 
matrícula de Junio para los exámenes 
de Septiembre. ' '

Articulo transitorio. La Junta de

Profesores queda facultada para se
ñalar las normas conducentes a la in
corporación al nuevo plan de ingreso 
de los aspirantes que en la actualidad 
tengan aprobada alguna asignatura con 
arreglo al plan anterior.”

Resultando que por tratarse de re
forma de un Reglamento de estudios, 
pasó el expediente a estudio del Con
sejo Nacional de Cultura:

Considerando que en el dictamen 
de dicho Cuerpo consultivo se deter
mina que “el Consejo acordó informar 
favorablemente dicha petición, acep
tando la propuesta formulada, si bien/ 
con las modificaciones de que el plazo 
de tres meses señalado por la Escuela 
en el artículo 9.°, como intervalo des
de la designación de Tribunales a la 
fectía del examen, quede reducido a 
un mes, y que en el artículo 11 se con
signe taxativamente que la prueba de 
Cultura general del primer grupo ha 
de preceder a las de Matemáticas con 
que aquél se completa, y que la des
aprobación de una de esas pruebas im
plica ía de todo el grupo, todo ello con 
carácter provisional, en espera de la 
reorganización general de las enseñan
zas técnicas,

Este Ministerio se ha servido resol
ver como en el preinserto dictamen 
se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
" Profesional y Técnica,

Ilmo.’ Sr.: Conforme a lo dispuesto 
en el Decreto de 4 de Febrero de 1933 
y de acuerdo con lo informado por el 
Director de la Escuela Superior de Tra
bajo de Logroño:,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
a D. Octavio Viñas Herás, Profesor nu
merario del grupo 7.°, “Electrotecnia”, 
de la Escuela Superior de Trabajo de 
Logroño, y electo para el mismo gru
po de la de Villanueva y Geltrú, en vir
tud de concurso previo de traslado por 
Orden de 3 del actual, para que con
tinúe prestando sus servicios en la Es
cuela de Logroño hasta la terminación 
déi curso en 30 de Septiembre pró- 
ximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien- ... 
to y demás efectos. Madrid, 17 de Ju
lio de 1934.

p. d *
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. ’

limo. Sr.: Vista la dimisión que del 
cargó dé Subdirector del Conservato
rio Nacional de Música y Declamación 
de Madrid ha presentado D. Cipriano 
Rivas Cherif, y teniendo en cuenta 
que en el vigente Presupuesto no exis
te dotación para dicha plaza,

Este Ministerio ha acordado admi
tir la dimisión al Sr. Rivas Cherif del 
referido cargo.

Ld digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Julio de 
1934.? ¡

FILIBERTO VILLALOBOS
Señor Director general de Bellas Ar- 

tes.

lim o, Sr.: Por fallecimiento de la 
Profesora numeraria de la Escuela 
Norinal; .del Magisterio Primario de 
Gerona, doña Ana Canallas Mestres, 
ocurrido con fecha 6 del corriente 
mes, queda vacante un sueldo de 8.000 
pesetas que corresponde al ascenso en 
virtud de las disposiciones vigentes, 
por lo que,

Este Ministerio ha acordado se dé la 
correspondiente corrida de escalas y, 
en su cp^isecúencia, que doña Filome
na Felisa González Rodríguez, Profe
sora numeraria de la Escuela Normal 
del Magisterio Primario de Salamanca* 
pase al sueldo de 8.000 pesetas anua
les; doña Aurora Prado Maza, de la 
de Zamora, al de 7.000, y al de 6.000 
pesetas, doña María Adraldios Iglesias, 
que reingresó en virtud de la Orden 
ministerial de 3 del actual, Gaceta del 
13,; y que disfrutaba sueldo inferior en 
comisión, todas ellas con antigüedad 
de 7 del actual, fecha siguiente a la de 
la vacante que motiva la corrida.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1934,

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Primera en
señanza,,.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Presidente del Patronato local de For
mación Profesional de Sevilla a D. Ru
perto Escobar Castillo, Vocal de dicho 
organismo, como representante de los 
Centros docentes de la localidad de
pendientes de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de Julio 
de 1934,

: ►.;■*. \ p. d .,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica,
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limo. Sr.: De acuerdo con las regla

mentarias propuestas,
Este Ministerio ha resuelto nombrar 

Vocales del Patronato local de Forma
ción Profesional de Peñarroya-Pueblo- 
nuevo a D. Carlos Calatayud Gil, como 
representante de los Centros docentes 
de la localidad dependientes de este 
Ministerio, a D. Juan Fernández García, 
en representación de los Ayuntamien
tos del distrito escolar y a D. Felipe 
Perea Peña, en representación del 
Ayuntamiento local.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1934.

p. D.,
RAVION PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: De acuerdo con la regla
mentaria propuesta,

Este Ministerio ba resuelto nombrar 
Vocal del Patronato local de Forma
ción Profesional de La Coruña a don 
Sabino Mariño Pereira, como Delega
do provincial de Trabajo, en virtud 
de cese del que anteriormente desem
peñaba este cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Julio 
de 1934¿

P. D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

limo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar Subdirector del Con
servatorio Nacional de Música y De
clamación de Madrid a D. Emilio Tui- 
11er y Marín.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos, Madrid, 28 de Julio de 
1934.

FILIBERTO VILLALOBOS 
Señor Director general de Bellas Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

limo. Sr.: Solicitada por la Compa
ñía del Ferrocarril de Calahorra a Ar- 
nedillo la condonación de almacenajes 
y paralización de material en las esta
ciones de su línea y empalme de Cala
horra-Norte, ocasionados corno conse
cuencia de la suspensión de servicios 
producida en los días 16 al 21 del mes 
de Marzo último:

Visto el informe favorable de la Co

misaría del Estado en los ferrocarriles 
de la zona Norte:

Resultando que la paralización de los 
servicios se produjo a causa de haber
se declarado en huelga el personal de 
la Compañía, por no haber cobrado sus 
haberes, dada la crítica situación eco
nómica de la Empresa:

Considerando que la Real orden de 8 
de Octubre de 1921, que sancionó con 
fuertes recargos la morósidad en la re
tirada de mercancías no ba sido aplica
da en circunstancias análogas a la pre
sente, en las que la detención no es 
imputable a los usuarios del ferroca
rril, reduciéndose también generalmen
te, por reciprocidad justificada, la 
irresponsabilidad de las Compañías, si 
por causa de la referida anormalidad 
no pudieron poner a descarga las mer
cancías dentro de los plazos reglamen
tarios,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se condonan los derechos de al
macenaje y paralización de material y 
sus recargos correspondientes, deven
gados en las estaciones de la línea del 
ferrocarril de Calahorra a Arnedillo y 

.empalme de Calahorra Norte, durante 
los seis días que duró la huelga del per
sonal de la Compañía en el mes de 
Marzo último; y

2.° Se exime a la Compañía del Fe
rrocarril de Calahorra a Arne<d¡illo del 
cumplimiento de los plazos de trans
porte de las mercancías consignadas a 
las referidas estaciones, si a causa de 
la huelga no hubieran podido ser entre
gadas a los destinatarios, ampliándose 
en tal caso dichos plazos en un período 
igual a la duración de la anormalidad 
citada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Julio de 1934.

p . i>.,
MANUEL BECERRA

Señor Director genearl de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

limo. S r.: Solicitado por el señor 
Presidente dé la Comisión Gestora de 
la Excma. Diputación provincial de 
Almería, que en la misma forma y a 
iguales fines con que fué concedido a 
otras provincias, se le reconozca asi
mismo la participación que pudiera 
corresponderle en él canon de consér- 
vación de carreteras, que a tenor de 
io dispuesto en los Reales decretos 
de 4 de Julio de 1924, 20 de Febrero 
de 1926, 22 de Febrero de 1929 y de
más disposiciones vigentes regulado
ras del percibo y distribúción de di
cho canon, han de satisfacer las Em
presas concesionarias de transportes 
por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial dé Al
mería caminos vecinales y carreteras 
provinciales, utilizados por concesio
narios de servicios públicos de trans
portes mecáncos por carretera, cuya 
conservación y reparación ocasionan 
gastos, es de justicia que a levantar 
dicha carga contribuyan los indicados 
servicios, mediante la percepción por 
la Diputación provincial de la parte 
que en el canon a satisfacer por aqué
llos pueda corresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nisterio de Obras públicas por el ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 de 
Diciembre de 1929, por el que, en aten
ción a las mismas razones expuestas, 
se concedió a las Diputaciones pro
vinciales de Barcelona, Coruña, Ciu
dad Real, Córdoba, Jaén, Hueíva, Al
bacete, Murcia, etc., la participación 
correspondiente en el expresado ca
non, para resolver todos los casos aná
logos que pudieran presentarse, pro
cede en el de que se trata acceder a 
lo que se solicita,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que procede reconocer a la ex
celentísima Diputación provincial de 
Almería ei derecho a percibir la par
ticipación que en el 80 por 100 del 
canon abonado por los concesionarios 
de transportes mecánicos por carre
tera le corresponda, en la cuantía y 
proporción que por la Jefatura de 
Obras públicas de la mencionada pro
vincia se determine.

Madrid, 25 de Julio de 1934.
P. D.,

MANUEL BECERRA
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

limo. S'r.: Solicitado por la Comi
sión Gestora de la Excma. Diputación 
provincial de Burgos, que en la mis
ma forma y a iguales fines con que fué 
concedido a otras Corporaciones pro
vinciales, se le otorgue asimismo la 
participación en el canon que, a tenor 
de lo dispuesto en los Reales decretos 
de 4 de Julio de 1924, 20 de Febrero 
de 1926 y 22 de Febrero de 1929 y 
demás disposiciones vigentes regula
doras del percibo y distribución de 
dicho canon, han de satisfacer las 
Empresas concesionarias de transpor
tes por carretera:

Considerando que hallándose a car
go de la Diputación provincial de Bur
gos carreteras y caminos vecinales, 
utilizados por concesionarios de ser
vicios públicos de transportes mecá
nicos rodados, cuya conservación y
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reparación le ocasiona gastos, es de 
justicia que a levantar dicha carga 
contribuyan los indicados servicios, 
mediante la percepción por la Dipu
tación provincial de la parte que en 
el canon a satisfacer por aquéllos pue
da corresponderle:

Considerando que autorizado el Mi
nistro de Fomento (hoy de Obras pú
blicas) por el artículo 2.° del Real de
creto de 27 de Diciembre de 1929, por 
el que, en atención a las mismas razo
nes que quedan expuestas, se conce
dió a otras Corporaciones provinciales 
la participación en el expresado ca
non, para resolver todos los casos aná
logos que pudieran presentarse, proce
de en el de que se trata acceder a lo 
que se solicita,

Este Ministerio ha acordado reco
nocer a la Excma. Diputación provin
cial de Burgos el derecho a percibir 
la participación que en el 80 por 100 
del canon abonado por los concesio
narios de transportes mecánicos por 
carretera le corresponda, en la cuantía 
y proporción que por la Jefatura de 
Obras públicas de la mencionada pro
vincia se determine.

Madrid, 25 de Julio de 1934.

p. D.,

MANUEL BECERRA

Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

Ilmo. Sr.: Gran número de funciona
rios de los Cuerpos Facultativos de 
Obras públicas se hallan en la situación 
de supernumerarios en servicio activo, 
al amparo de las disposiciones que 
crearon los organismos a que se hallan 
afectos. Ello sucede a los que están des

tinados al Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, Jefaturas de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, Explo
tación de Ferrocarril por el Estado, 
Centro de Estudios Hidrográficos, Gru
pos de Puertos, Delegaciones de Servi
cios Hidráulicos, como procedentes de 
las Confederaciones Hidrográficas y 
otros que, procediendo de estos mis
mos organismos o de Juntas de Obras 
de Puertos, han sido llamados al ser
vicio directo del Estado. También exis
ten algunos que, hallándose en la si
tuación de disponible, no tienen nú
mero en el Escalafón.

A evitar esta duplicidad de Escala
fón obedece la ampliación de las plan
tillas de los referidos Cuerpos, que se 
encuentran consignadas en el capítu
lo 1.° del reciente presupuesto, a fin de 
incorporar a ellos todos aquellos fun
cionarios que hallándose al servicio ac
tivo del Estado, fueron declarados su

pernumerarios al ser nombrados para 
alguno de los cargos, cuya caracterís
tica era perder el número que tenían en 
el Escalafón del Cuerpo a que perte
necen.

Consignadas en el presupuesto vigen
te las plantillas de esta clase de perso
nal y suprimidas las cantidades globa
les que figuraban en el presupuesto pa
ra 1933, ha llegado el momento de dic
tar las normas precisas para llevar a 
efecto la incorporación a las plantillas 
del personal facultativo y administra
tivo de este Ministerio, sin perjuicio 
de que continúe en los servicios a que 
se halle afecto; pero desapareciendo 
la situación de supernumerario en ser
vicio activo, ya que ésta es idéntica en 
derechos a los que figuran en el Esca
lafón como numerarios.

Fundado en las consideraciones pre
cedentes,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Los funcionarios facultativos y 

administrativos de Obras públicas que 
se hallen en la situación de supernu
merarios activos, afectos a los servi
cios del Circuito Nacional de Firmes 
Especiales, Jefatura de Estudios y 
Construcciones de Ferrocarriles, Explo
tación de Ferrocarril por el Estado, 
Centros de Estudios Hidrográficos, Gru
pos de Puertos, Delegaciones de Servi
cios Hidráulicos, o como procedentes 
de ellos hayan sido llamados al servicio 
activo, así como los disponibles sin nú
mero en el Escalafón, se incorporarán, 
a partir de 1.° del. actual, a las planti
llas del Cuerpo a que pertenezcan, en 
la clase que les corresponda.

2.° La incorporación se llevará a 
efecto por orden riguroso del Escala
fón, quedando para ocupar las prime
ras vacantes que se produzcan fuera 
del turno y por el mismo orden, los 
que excedan del número fijado a cada 
clase, siempre que éstos procedan del 
servicio activo al ser nombrados para 
las plazas que ocupan en la actualidad. 
Si no lo fueran, entrarían a ocupar en 
su turno correspondiente las vacantes 
que se produzcan.

3.° El sobrante de personal que no 
sea incorporado por falta de plazas, 
continuará en los servicios en que se 
halle, percibiendo sus haberes por la 
partida de 265.000 pesetas, consignada 
en el capítulo 1.°, artículo 1.°, del pre
supuesto de este Ministerio de Obras 
públicas.

4.° Hecha la incorporación de los 
supernumerarios en servicio activo a 
las plantillas consignadas en el presu
puesto vigente de los diferentes Cuer
pos, el destino en lo sucesivo a los ser-, 
vicios que se expresan en el apartado 
primero se hará entre el personal que 
pertenezca a dichas plantillas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Madrid, 25 de Julio 
de 1934.

CIRILO DEL RIO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unáni

me de las representaciones patronal y 
obrera del Jurado mixto de Trabajo ru
ral, de Cáceres, para el cargo de Pre
sidente de dicho Organismo,

Este Ministerio ha dispuesto, de con-* 
formidad con lo que previene el artícu
lo 18 de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931, que sea nombrado Presidente del 
mencionado Jurado mixto el actual Vi
cepresidente D. Ramón Chollo Llopis, 
y que por las representaciones que in
tegran el Organismo de que se trata 
se proceda a formular la propuesta pa
ra cubrir la Vicepresidencia que queda 
vacante, de acuerdo con lo que esta
blece el artículo 18 antes indicado.

Lo que digo a V. I. para su cono-' 
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju- 
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta unánn 
me de las representaciones patronal y 
obrera de la primera Agrupación de 
Jurados mixtos, de Valladolid, para el 
cargo de Presidente de dicho Organis
mo, y de conformidad con lo preve
nido en el artículo 18 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Presidente de la mencionada 
Agrupación D. Ignacio Prat.

Lo que digo a V. I. para su cono-* 
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1934. /

JOSE ESTADELLA /

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues-’ 
to que D. Esteban Salvo Eraso cese en 
el cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Huesca, y 
que por las representaciones que inte
gran el mencionado Organismo se pro
ceda a formular la propuesta para cu
brir la vacante correspondiente, de con* 
formidad con lo que previene el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviern* 
bre de 1931.
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Lo que digo a V. I. para sil cono
cimiento y efectos. Madrid* 21 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dicta
da por la Sala tercera del Tribunal 
Supremo en virtud de recurso con- 
tenciosoadministrativo interpuesto por 
D. Vicente Amat Furió y otros, contra 
Ordenes de este Ministerio de 18 de 
Marzo y 30 de Mayo de 1932, referen
tes a la constitución de un Jurado mix
to de Empleados de la Administración 
de Justicia, de Madrid, sentencia cuya 
parte dispositiva dice así:

“ Que desestimando la excepción de 
incompetencia alegada, debemos revo
car y revocamos, dejándolas sin nin
gún valor ni efecto, las Ordenes recu
rridas del Ministerio de Trabajo de 18 
de Marzo y 30 de Mayo de 1932, sobre 
constitución de un Jurado mixtó de 
Empleados de la Administración de 
Justicia en Madrid, y fijación de pla
zo para elección de -lo’s Vocales que 
habían de integrarlo.”

Este Ministerio ha dispuesto que la 
expresada sentencia sea cumplida en 
los términos a que hace referencia el 
fallo que anteriormente queda trans
crito.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos/M adrid, 24 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Visto lo prevenido en el 
párrafo segundo del artículo 13 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que . con relación al Jurado 

mixto de “ Chóferes al servicio de ve
hículos particulares y sus patronos” , 
mandado constituir por Orden de 2 
del actual, se abra un plazo de veinte 
días para que durante el mismo pue
dan inscribirse en el Censo electoral 
social cuantas entidades patronales u 
obreras lo deseen, a fin de tomar par
te, en su día, en las correspondientes 
elecciones para designar los Vocales 
de una y otra clase en el citado Or
ganismo.

2.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas; y

3.° Que quede sin efecto la Orden 
de 7 del actual.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que el Jurado mixto de Artes 
Blancas, de Granada, adscrito a la se
gunda Agrupación de Jurados mixtos, 
pase a formar parte de la primera de 
las Agrupaciones de la citada índole 
existentes en dicha capital.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede suprimido el Jurado 
mixto de Minas y Canteras, de Serón, 
y que la jurisdicción y competencia 
al mismo atribuidas pasen a depender 
del Jurado mixto de igual clase en Al
mería.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que quede suprimido el Jurado 
mixto menor de Canteras, de Macael, 
y que se incorpore de nuevo la juris
dicción y competencia sobre la men
cionada industria, en cuanto al régi
men corporativo, al Jurado mixto de 
Minas y Canteras, de Almería.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 23 de Ju
lio de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo. -

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Transportes Terrestres, de Valencia, 
D. Antonio Molero Massa.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Badajoz, D. Félix 
Forte Merino.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la Agrupación 
de Jurados mixtos, de Talavera, D. Car
los Ballester González.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 24 de Julio 
de 1934.

JOSE ESTADELLA 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, de con
form idad con lo dispuesto en el ar
tículo 25 del Reglamento del Monte
pío Marítimo Nacional, creado por 
Decreto de 17 de Marzo del corriente 
año, ha tenido a bien nombrar Presi
dente de dicho organismo a D. Anto
nio Parrilla Lobo.

Madrid, 28 de Junio de 1934.
JOSE ESTADELLA

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. Vicente Gime- 
no y Rodríguez Jaén, Médico exceden
te del extinguido Cuerpo de Sanidad 
de Campo, desempeñe el cargo de Mé
dico Inspector de Leproserías, con in
demnización anual de 8.000 pesetas, 
que percibirá con cargo a los fondos 
extrapresupuestarios de la D irección 
general de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri
ta por D, Antonio Damiá Maiques, Mé
dico Jefe del Dispensario Antituber
culoso de León, solicitando la exce
dencia voluntaria en dicho cargo, 

Este Ministerio, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 41 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918a
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dictado para aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio del mismo año, 
ha tenido a bien acceder a lo solici
tado por el expresado Sr. Damiá Mai- 
ques y concederle la excedencia en 
el cargo de Médico Jefe del Dispensa
rio Antituberculoso de León, por tér
mino no menor de un año ni mayor 
de diez.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1934.

p . d .,
JOSÉ PÉREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y 
Asistencia pública.

Ilmo. Sr,: Este Ministerio ha tenido 
ía bien disponer que D. Luis Muñoz 
Antuñano, Médico excedente de Sani
dad del Campo, continúe prestando 
sus servicios en el Boletín Oficial de 
la D irección general de Sanidad, con 
el haber anual de 8.000 pesetas, que 
percibirá con cargo a los fondos es
peciales de dicho Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Julio de 
1934.

P. D.,

JOSÉ PÉREZ MATEOS
Señor ...:

Ilmo. Sr.: En atención a los servicios 
que tiene prestados en la Dirección ge
neral de Sanidad D. Julio Castilla Ca
racuel, Oficial de primera clase de Ad
ministración civil en el Ministerio de 
la Gobernación, y muy especialmente 
como Administrador del Instituto Téc
nico de Farmacobiología, cuyo cargo 
viene desempeñándolo a completa sa
tisfacción y con beneficio de los intere
ses nacionales y de la propia Institu
ción ; y teniendo además en cuenta que, 
según lo dispuesto en la Orden minis
terial de 4 del corriente mes, hasta que 
se organice el nuevo Instituto Nacional 
de Sanidad continuarán en sus funcio
nes los que venían siendo Administra
dores de las distintas Instituciones que 
han de integrarlo,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner:

1.° Quede sin efecto la renuncia ver
bal que tenía presentada D. Julio Casti
lla Caracuel, del cargo d¡e Administra
dor del Instituto Técnico de Farmaco
biología, el cual continuará desempe
ñándolo con arreglo a lo preceptuado 
en la citada Orden de 4 del actual, sin 
que sea preciso nuevo nombramiento y 
toma de posesión, por no haber cesado 
en el mismo, según lo dispuesto en la 
mencionada Orden ministerial.

2.° Quede también sin efecto el nom
bramiento que se hizo de Administra
dor del Instituto Técnico de Farmaco
biología. con carácter de interino, a fa
vor de D. José Zuzuárregui y Romero; 
el que, por otra parte, ha sido nombra
do Administrador del Sanatorio Anti- * 
tuberculoso de Sierra de Espuña; que
dando obligado el referido Sr. Zuzuá
rregui a justificar los libramientos que 
hiciera efectivos 'como consecuencia de 
la renuncia del Sr. Castilla.

Lo que comunico a V. E. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de Ju
lio de 1934.

P. D.,
JOSE PEREZ MATEOS

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscri

ta por D. Rufino Escribano Ortega, 
Farmacéutico, domiciliado en esta ca
pital, Lisboa, número 3, solicitando de 
este Ministerio se corrija la omisión 
habida en la lista de artículos o pro
ductos en los que se admite la con
currencia extranjera, a los efectos de 
la ley de Protección a la producción 
nacional, de 14 de Febrero de 1907, 
omisión consistente en no haber ex
cluido de la misma el ácido acetil-sa- 
licílico, lista publicada en la Ga c e t a  
de 24 del pasado Junio:

Considerando que según manifiesta 
la Asesoría técnica industrial, revisa
da la Memoria presentada por la mis
ma, figura en su página 28, y con el 
número 26, el informe favorable para 
la eliminación del citado producto, tra
tándose, por tanto, de un simple error 
de copia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se entienda redactado el apar
tado número 174 de la lista de refe
rencia en los siguientes términos: 

“Productos químicos orgánicos, ex
cepto el toluol, formol, productos ter- 
pénicos, éter sulfúrico, alcohol absolu
to y ácido acetil-salicílico.”

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid a 17 
de Julio de 1934.

VICENTE IRANZO 

Señor Director general de Industria.

A propuesta del Comité ejecutivo de 
Combustibles,

Este Ministerio ha resuelto la exclu

sión del Régimen de la Economía del 
Carbón de las entidades siguientes: 

Sociedad Minas de Castilla la Vieja y 
Jaén y la Sociedad Matías Ibran y Com_ 
pañía, que sustituyó a la anterior, per
teneciente al Sindicato Carbonero del 
Norte; A. Fernández y Compañía; don 
Ovidio Fernández; Montes, Gutiérrez 
Posada y Compañía; Severino F. Me- 
néndez Pello; Bernardo Fuente; Máxi
mo García Jove, y Angel Suárez Fer
nández, todos ellos pertenecientes al 
Sindicato Carbonero Asturiano.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 25 de Ju
lio de 1934.

VICENTE IRANZO

Señor Director general de Minas y 
Combustibles.

Ilmo. Sr.: Cuando se dictó la Real 
orden número 94 de 1.° de Marzo de 
1929 estableciendo las reglas para la 
percepción del gravamen de 0,05 pe
setas por tonelada vendida de hulla, 
lignito, aglomerados y coque de pro
ducción nacional, procedentes de em
presas acogidas al régimen de la Eco
nomía del carbón, no se incluyeron las 
antracitas porque en aquella época no 
estaban afectadas por la obligatorie
dad de -consumo ni sujetas a precios 
de tasa, por lo que su régimen comer
cial siguió desenvolviéndose libre
mente y no pareció justo imponerles 
dicha obligación. Pero habiendo va
riado posteriormente la situación, es
tando la mayoría de las empresas pro
ductoras de antracita sometidas al ré
gimen y sobre todo ordenada su pro
ducción por el Estado, a través del 
Comité Ejecutivo de Combustibles, y 
con medidas protectoras que protegen 
su obligado consumo, no deben por 
más tiempo permanecer exentas del 
mencionado gravamen, conviniendo 
que sean colocadas en igualdad de 
condiciones que las demás empresas 
pertenecientes al régimen de la Eco
nomía del Carbón.

En su consecuencia,
Este Ministerio se ha servido dis

poner:
Artículo único. A partir de la fe

cha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente Orden ministerial, la 
producción nacional de antracita, pro
cedente de minas acogidas al régimen 
de la Economía del Carbón, queda su
jeta a las prescripciones de la Real 
orden de 1.° de Marzo de 1929 referen
te al gravamen de 0,05 pesetas por to
nelada vendida, que será abonado al 
Comité Ejecutivo de Combustibles, sin 
que por ello pueda en ningún caso au-
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m e n ta r se  el p re c io  de v e n ta  al -consu
m í dór.

M adr id ,  28 de Ju l io  de 1934.
V IC E N T E  IRANZO

S eñ o r  D i re c to r  g e n e ra l  de M inas y  
C om bu stib le s .

E n t r e  las m is io n e s  m á s  im p o r ta n te s  
que, de un  m o d o  co n t in u o  y en  a p l i 
ca c ió n  del v igen te  D e cre to  de 1.° de 
O c tu b re  de 1931, v ien e  d e s e m p e ñ a n 
do el C om ité  E jecu t iv o  de C o m b u s t i 
b les,  f igura  la de v ig i lan c ia  y  o r d e n a 
c ió n  de m o v im ie n to  y d is t r ib u c ió n  de 
los c a rb o n e s  que verif ican los a lm a c e 
n is ta s  s in d ic a d o s ,  de tal m a n e r a  que 
d ic h a  m is ió n  ab so rb e  una  g ran  p a r te  
del t r a b a jo  que aqué l  realiza, o c a s io 
n a n d o  los gastos co nsig u ien te s .  Al 
igua l  que los p ro d u c to re s ,  que  p o r  la 
re lac ió n  d i rec ta  que m a n t ie n e n  con el 
C om ité  en sus fu nc io n es  oficiales, c o n 
t r ib u y e n  al so s te n im ie n to  del m ism o, 
es lógico  y co n v en ien te  que los dem ás  
e lem en to s  a fec tado s  d i r e c ta m e n te  co 
o p e re n  en fo rm a  aná loga  p a ra  el c i ta 
do so s ten im ie n to  o

E n  co n secu en c ia ,
E ste  M in is te r io  se ha se rv id o  d i s p o 

n e r :
A rt ícu lo  único» A p a r t i r  de la p u 

b l i c a c ió n  en la G a c e t a  de la p re s e n te  
O rd e n  m in is te r ia l ,  los a lm acen is ta s  
s in d ic a d o s  de to d a  E sp a ñ a  a b o n a rá n  
al C om ité  E jecu t iv o  de C o m bu stib le s  
la c a n t id a d  de t re s  cé n t im o s  p o r  to n e 
lad a  v e n d id a  p o r  ellos de c a rb ó n ,  co 
ques y ag lom erad o ,  en la fo rm a y c o n 
d ic io n es  es tab lec id a s  p a ra  los p r o d u c 
to res  en la Real o rd e n  n ú m e ro  94 de
1.° de Marzo de 1929, y s in  que ello 
p u e d a  en n in g ú n  caso  d e t e r m in a r  a u 
m e n to  en los p rec io s  de v e n ta  a los 
co n su m id o re s .

M ad r id ,  28 de Ju l io  de 1934.
V IC EN TE IRANZO

Señ o r  D i re c to r  g e n era l  de M inas y
Com bustib les .

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERI0 DE ESTADO

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS

El Cónsul de E sp a ñ a  en B ah ía  B lan 
ca  (A rgen tina)  p a r t i c ip a  a este M in is 
te r io  el fa l lec im ien to  del sú b d i to  e sp a 
ño l  J u a n  H e rn á n d e z  Martel,  de c in 
cu e n ta  y tres  años  de edad , n a tu ra l  de 
C anar ia s .

M a d r id ,  21 de Ju l io  de 1 9 3 4 .— El 
D ire c to r ,  P. E., J. Cano T ru eb a .

E l Cónsul de E spaña en  B ahía  B lan
ca p artic ip a  a este M in isterio  e l fa llec im ien to  d el esp añ o l A n ton io  Game- 
ro Salguero, natural de P runa (Sevi
lla ), de cuarenta y  och o  años de edad, hijo de Juan y  de Josefa .

M adrid, 26 de Ju lio  de 1934. E l 
D irector, P . A., A n ton io V illa cieros.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
R elación  de los Secretarios de Aud ien cia  p ro v in cia l que han cursado la  

plaza de Secretario de G obierno de la A u diencia  territoria l de Pam plona, va
cante por haber sid o  nom brado para otro cargo D. Joaquín H errero M ateos, 
que la servía , con ex p resión  del nú
m ero que cada uno tien e en el esca lafón de su categoría , y que se publica  en la G a c e t a  a tenor de lo precep tu a
do en el artículo 9.°, párrafo tercero, 
del D ecreto de 27 de Octubre de 1932:

D. José de Castañedo y  P olanco, Secretario de la A u d ien cia  de Santander, núm . 1.
D. F erm ín  García R oncal, Secreta

rio de la A u d ien cia  de T arragona, núm ero 2.
D. Carlos Crespo y  F ernández de Córdoba, ídem  de la de Gerona, núm ero 5.
D. F ernando M oreno y  González An- 

leo, ídem  de la de Córdoba, núm. 11.
D. José Cisneros Lizandra, ídem de la de Castellón, núm . 13.
D A ntonio López H ernández, Secre

tario de A u d ien cia  p rov in cia l, Oficial Letrado del T ribunal de Garantías 
C onstitucionales.D. Aurelio Bueno Quesada, Secreta
rio de la xAudiencia de Salam anca, núm ero 15.

D. Sebastián García Castro, ídem  de la de O rense, núm . 17.
D. R icardo de Pro H urtado, ídem  de la de Tetuán.*
D. Manuel E nciso  Callejo, ídem  de la de T eruel, núm . 21.

MINISTERIO DE MARINA

SUBSECRETARIA DE LA MARINA CIVIL
INSPECCIÓN GENERAL DE PERSONAL ,

R ec t i f ica c ión .
P ad ecid o  error m aterial en la red acción  de la Orden m in isteria l de 30 

de Junio últim o, que nom bra el T ri
bunal ca lificador del concu rso  para  
C arpintero M odelista en el Canal de 
E xp erien cias H id rod in ám icas de El 
Pardo, publicada en el Diario  Oficial  
núm ero 165 y  G a c e t a  195, se entenderá  
rectificada com o sigue“Ilm o. Sr.: En cum p lim ien to  a lo 
dispuesto en el artícu lo 2.° del Reglam ento general de o p o sic io n es  y  co n 
cursos aprobado por D ecreto de 30 de xAgosto de 1932,

Esta Subsecretaría, a propuesta de la In sp ección  general de P ersonal, ha 
dispuesto que el T ribunal calificador  del concurso para cub rir una plaza  
de Carpintero M odelista en el Canal

de E x p er ien cia s  H id rod in ám icas de  E l P ardo, co n voca d o  p or O rden m in ister ia l de 10 de A bril de 1934 (D ia« 
r io  Oficia l  núm ero 114), esté  com puesto  por lo s  Sres. D . M anúel Gon
zález A ledo, com o P resid en te , y  don  
F ernando T ron coso  Sagredo y  D. Carlo s  Lago Cauceiro, com o V ocales,” 

M adrid, 26 de Ju lio  de 1834,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
O p o sic io n es , turno de  Auxiliares ,  a la C átedra de  Geom etr ía  ana lí t ica  de  

la Facultad  de  C iencias  de la U n iv e r s id a d  de  Santiago, c o n vo c ad a s  y  an un ciadas  en la G a c e t a  de  29 de  
Enero ú l t im o .
En cu m p lim ien to  de lo p reven id o  en los artícu los 12 y  13 del R eglam en

to de o p o sic io n es  a Cátedras u n iv ersi
tarias de 25 de Junio  de 1931,E sta Subsecretaría  hace p ú b lico  lo  
sigu ien te:1.° Que el T ribunal para juzgar los  
ejercic io s ha sid o  nom brado por Orden de 22 de Junio  p róxim o pasado  
(G a c e t a  de 4 de Julio  actu a l); no hab ien d o sufrido m od ificación  alguna  
por efecto  de renuncias!2.° Que por reunir y  haber justi
ficado d eb idam ente las co n d ic io n es  
ex ig id as en d ich o  R eglam ento, se d eclara adm itido a las expresad as op o s ic io n es  a D. José R odríguez y  Sanz, 
único aspirante que las ha so lic itad o .

3.° Que el p lazo para recu sacion es  
es el de d iez días, con tad os desde el sigu iente al de la p u b licación  del p re
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d .M adrid, 24 de Julio  de 1934.-— El 
Subsecretario, Ram ón P rieto .

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA  
ENSEÑANZA

Vistas las instancias d e  los M aestros 
de las E scuelas nacionales, con  certi
ficado de aptitud para la enseñanza de 
Orientación m arítim a, expedido por es- 

* te M inisterio, solicitando vacantes del 
concurso de traslado anunciado por Or
den de 16 de M ayo ú ltim o (G a c e t a  del 
27 del m ismo m es):

Considerando que este concurso ha 
de resolverse conform e el orden de pre
ferencia que determ ina la Orden m inis
terial de 17 de N oviem bre de 1932 y  
demás d isposiciones v igen tes aplicables  
al mism o, entre las que se hallan la re
gla 9.a de la Real orden de convocato
ria del prim er cursillo de O rientación  
m arítim a de 2 de Abril de 1928, que 
concede derecho preferente en los con
cursos de esta clase de E scuelas a los 
M aestros com prendidos en los grupos 
A, B y  C, a que se refiere la regla 8.a 
de dicha d isposición; y  teniendo en 
cuenta que los señores León y  Annáez, 
por haber pasado al prim er Escalafón, 
tienen derecho a solicitar todas las va
cantes, con plenitud de derechos, como 
los demás M aestros del curso que apro
baron, sin que deba aplicarse al señor 
Arnáez la condición de llevar tres años 
en la Escuela desde la que solicita  por
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tener derecho a esta excepción como 
Maestro procedente del cursillo que in
gresa en. Escuela de esta clase, norma 
que no puede aplicarse al concursante 
Sr. Alonso porque no sirve, como exige 
la regla 3.a de la Orden de 17 de No
viembre de 1932, la Escuela que le co
rrespondió en el primer cursillo,

Esta Dirección general ha resuelto se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  las 
siguientes propuestas provisionales de 
destino, contra las cuales podrán for
mular los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el término 
de quince días, a contar desde la fecha 
de su publicación, presentadas, dentro 
de dicho plazo, en el Registro general 
de este Departamento.

Una vez resueltas las reclamaciones 
que hubieren podido presentarse, que
darán elevados a definitivos los nom
bramientos que asi proceda, viniendo 
los interesados obligados a posesionar
se de sus destinos dentro de los plazos 
reglamentarios:

Número 1.—D. Elíseo Villanüeva Ro
dríguez de Tembleque, Maestro de la 
Escuela nacional de Orientación marí
tima y pesquera de Santa Pola (Alican
te), número 3 del grupo A del cursillo 
de Orientación marítima, aprobado por 
Real orden dé 31 de Julio de 1928, se 
le propone para la de igual clase de 
Barcelona.

Número 2.—U. F r u t o s  Fernández 
Martínez, Maestro de la Escuela nacio
nal de Orientación marítima y pesque
ra de Puentedeume (La Coruña), nú
mero 5 del grupo A del cursillo de 
Orientación marítima, aprobado por 
Real orden de 31 de Julio de 1928, se 
le propone para la de igual , clase de 
Juan Ci Mosquera (La Coruña).
• Número 3.-—D. Teófilo González Ca- 

latravaj Maestro de la Escuela nacio
nal de Orientación marítima y pesque
ra de Santa María de Miño (La Co
ruña), número 6 del grupo A del cur
sillo de Orientación marítima, aproba
do por Real orden de 31 de Julio de 
1928, se le propone para la de igual 
clase de Gijóin.

Número 4. — D. Antonio Magariños 
Granda, Maestro de la Escuela nacio
nal de Orientación marítima y pesque
ra de Cambados (Pontevedra), núme
ro 7 del grupo A del cursillo de Orien- 1 
tación marítima, aprobado por Real or
den de 31 de Julio de 1928, se le pro
pone para la de igual clase de Río (La 
Coruña).
. Número 5.—D . Manuel Fuentes Yá- 
ñez, Maestro de la Escuela nacional de 
Orientación maríima y pesquera de 
Lanzarote-Arrecife (Las Palmas), nú
mero 9 del grupo A del cursillo de 
Orientación marítima, aprobado por 
Real orden de 31 de Julio de 1928, se 
le propone para la de igual clase de 
Puerto de La Luz (Las Palmas).

Número 6.—D. Emilio Pina Milán, 
Maestro de la Escuela nacional de 
Orientación marítima y pesquera de 
Marbella ( M á l a g a ) ,  número 12 del gru
po Á del cursillo de Orientación ma
rítima, aprobado por Real orden de 31 
de Julio de 1928, se le propone para 
la de igual clase de Huelva.

Número 7.7—D. Juan Antonio Fernán
dez Seisdedos, Maestro de la Escuela 
nacional de Orientación marítima y 
pesquera de Pindo-Carnota (La Coru

ña), número 13 del grupo A del cur
sillo de Orientación marítima, aproba
do por Real orden de 31 de Julio de 
1928, se le propone para la de igual 
clase de Moureira (Pontevedra).

Número 8.—D. Emilio Alvarez Ualle- 
go, Maestro de la Escuela nacional de 
Orientación marítima y pesquera de El 
Grove (Pontevedra), número 14 del 
grupo A del cursillo de Orientación 
marítima, aprobado por Real orden de 
31 de Julio, de 1928, se le propone para 
la de igual clase de La Seca (Ponte
vedra).

 ̂Número 9.—D. Lope Telesforo Mar
tínez Alvarez, Maestro de la Escuela 
nacional de Orientación marítima y 
pesquera de Portonovo-Sangenjo (Pon
tevedra), número 23 del grupo A del 
cursillo de Orientación marítima, apro
bado por Real orden de 31 de Julio de 
1931, se le propone para la de igual 
clase de Almería.

Núrnero 10.—D. Antonio Cerdá Ale- 
many, Maestro de la Escuela nacional 
de Orientación marítima y pesquera de 
Rianjo (La Coruña), número 26 del 
grupo A del cursillo de Orientación ma
rítima, aprobado por Real orden de 31 
de Julio de 1928, se le propone para 
la de igual clase de Toríosa (Tarra
gona).

Número 11.—D. Antonio Morales Bel
mente, Maestro de la Escuela nacional 
de Orientación marítima y pesquera de 
isla de Arosa (Pontevedra), número 27 
del grupo A del cursillo de Orienta
ción marítima, aprobado por Real or
den de 31 de Julio de 1931, se le pro
pone para la de igual clase de Almu- 
ñécar (Granada).

Número 12.—D. José León y Riego, 
Maestro de la Escuela nacional de He
rreros-Serón (Almería), del primer Es
calafón, número 28 del grupo A del 
cursillo de Orientación marítima, apro
bado por Real orden de 31 de Julio de 
1928, se le propone para la de Orien
tación marítima de San Fernando (Cá
diz).

Número 13.—D. Francisco Arnáez Pé
rez, Maestro de la Escuela nacional de 
Covatillas del Esparragal (Murcia), del 
primer Escalafón, número 29 del gru
po A del cursillo de Orientación ma
rítima, aprobado por Real orden de 31 
de Julio de 1931, se le propone para la 
de Orientación marítima de Carihuela- 
Torremolinos (Málaga).

Número 14.—D. Joaquín Mir de las 
Heras, Maestro de la Escuela nacional 
de Cardeña (Córdoba), número 2 del 
grupo C del cursillo de Orientación ma
rítima, aprobado por Real orden de 31 
de Julio de 1928, se le propone para la 
de Orientación marítima de Fuengirola 
(Málaga).

Número 15.—D. Felipe Carnicer Ló
pez, Maestro de la Escuela de Orien
tación marítima y pesquera de Cangas 
(Pontevedra), número 13 del grupo A 
del cursillo aprobado por Real orden 
de 28 de Enero de 1930, se le propone 
para la de igual clase de Silva de Aba
jo (La Coruña).

Número 16.—D. Lino Dávila Dávila, 
Maestro de la Escuela de Orientación 
marítima y pesquera de Darbo-Cangas 
(Pontevedra), número 19 del grupo A 
del cursillo aprobado por Real orden 
de 28 de .Enero de 1930, se le propone

para la de igual clase de Cantoarena- 
Marín (Pontevedra).

Número 17.—D. Miguel López G i
men!, Maestro de la Escuela de Orien
tación marítima y pesquera de Cada- 
qués (Gerona), número 20 del grupo A 
del cursillo aprobado por Real orden 
de 28 de Enero de 1930, se le propone 
para la de igual clase de Benicarló 
(Castellón).

Número 18.—D. José Vicente Beiro 
Uhía, Maestro de la Escuela de Orien
tación marítima y pesquera de Lira- 
Carnota (La Coruña). número 34 del 
grupo A del cursillo aprobado por Real 
orden de 28 de Enero de 1936. se U 
propone para la de igual clase de Mu
ros (Coruña).

A los concursantes D. Andrés Moli
na, D. Julián Martínez, D. Manuel Cas-' 
tro, D. Eustaquio Lorón, D. Manuel 
González, D. Juan Adroher, D. Fernan
do Comendador, D. Juan Siles, D. An
tonio Peláez, D. José Pérez, D. Víctor 
Sánchez, D. Francisco Salas, D. Pedro 
Minehón y D. Germán Alvarez 110 se 
les propone por adjudicar las vacantes 
que solicitan a concursantes con me
jor derecho.

Excluidos: D. José Ballesta Serrano, 
por incoársele expediente gubernativo, 
según comunica la Inspección a la Sec
ción administrativa de Primera ense
ñanza, y ésta así lo hace constar en la 
hoja de servicios del interesado.

D. Laurentino Alonso Rodríguez, por 
no llevar tres años desde la Escuela que 
solicita y distinta de la de Orientación 
marítima que le correspondió en el cur
sillo.

D. Antonio Juárez Camargo, por no 
poseer el certificado de aptitud para 
desempeñar Escuelas de Orientación 
marítima ni justificar ser Maestro en 
propiedad de Escuela nacional.

Madrid, 18 de Julio de 1934.—El Di
rector general, Victoriano Lucas. 
Señores Jefes de Secciones administra

tivas de Primera enseñanza

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

SUBSECRETARIA
PERSONAL FACULTATIVO Y  SUS CUERPOS 

AUXILIARES

Se ha padecido un error al publicar 
el anuncio para la provisión de la pla
za de Ingeniero Director de la Comi
sión administrativa del puerto de Mo
tril, y por ello, esta Subsecretaría ha 
resuelto se deje sin efecto dicho anun
cio insertado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
del día 21 del actual.

Madrid, 30 de Julio de 1934.— El 
Subsecretario, M. Becerra.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

c o n c e s i o n e s

Visto el expediente incoado por don 
Emilio Azaróla y Gresillón para apro
vechar aguas del Circo de Gred'os y  
sus alrededores (Avila), con destino iai 
usos industriales;
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Resultando que p or Real orden do 3 

de N oviem bre de 1927 (G aceta  del 12) 
se otorgó a D. Em ilio Azaróla una co n 
cesión  para aprovechar las aguas de 
la Garganta de Gredos, con cesión  que 
quedaría otorgada do una unta ñera de
finitiva cuando sé cum pliese lo  dis
puesto en la c o n d ic ió n  2.a de dicha 
Real o r d e n :

Resultando que la con cesión  ante
riorm ente aludida fué elevada a defini
tiva on virtud de Real orden  de 31 de 
Enero de 1930 , publicada en la G ace
ta  de 4 de Febrero siguiente, in vocán 
dose en las Reales órdenes citadas el 
Real decreto de 7 de Enero de 1927, 
en los Considerandos tercero y quin
to de cada una de las Reales órdenes 
c ita d a s :

Resultando que contra las Reales ó r 
denes do 3 de N oviem bre de 1927 y 
31 de Enero de 1930 se encuentra en 
la actualidad pendiente de resolución  
recursos contenciosos prom ovidos con 
tra la prim era p or D. Em ilio Mar tí n- 
Blas y contra la segunda p or el Ayun
tam iento de Salamanca, el m ism o se
ñor Martín-Blas y otros:

Resultando que en el expediente 
figuran unidos varios escritos de don 
E m ilio Martín-Blas, solicitando en el 
prim ero, de 7 de Febrero de 1929, la 
caducidad  de la con cesión  otorgada 
en 3 de N oviem bre de 1 9 2 7 ; en el se
gundo, de 4 de Enero del 30, instando 
la anulación del Real decreto-ley de 7 
de Enero de 1927, y, en su con secu en 
cia, la anulación del expediente refe
rente a la concesión  de fecha 3 de N o
viem bre de 1927, y el instruido para 
la am pliación  de la con cesión  de 31 
de Enero del 3 0 ; en el tercero, de fe
cha 6 de Agosto, la caducidad  de la 
concesión -otorgada en 31 de Enero del 
30, por incum plim iento de la con d i
c ión  núm ero 8 de la con cesión ; en el 
cuarto, de 10 de Octubre del m ism o 
año, la cadu cidad  de la misi i co n ce 
sión, por incum plim iento de la con 
d ición  séptim a; en el quinto reprodu 
jo  la petición  form ulada en su escrito 
de 4 de Febrero de 1 9 3 0 :

Resultando que con fecha 24 de Ju
n io de 1932 se presentó instancia por 
D. Em ilio Martín-Blas, solicitando la 
declaración  de nulidad de las c o n ce 
siones otorgadas a D. Em ilio Azaróla 
Gresillón por Reales órdenes de 3 de 
N oviem bre de 1927 y 31 de Enero de 
1930, así com o los expedientes en v ir
tud de los cuales se otorgaron, ord e 
nando, en su consecuencia , que el se
ñor Azaróla levante inm edialam ente, 
a su costa, la estación de aforo insta
lada en la Garganta de Gredos, dejan
do libre la finca e indem nizando al 
que insta de los daños que el levanta
m iento y perju icios accesorios le oca 
sionasen, y  en el insospechado caso

de que no se acordase dicha nulidad, 
se declaren caducados el expediente y 
la con cesión :

Resultando que, com o fundam entos 
en que apoya sus pretensiones de es
ta última instancia D. E m ilio  Martín- 
Blas, alega:

1.° Que las concesion es se otorga
ron  in vocan do y ap licando el Real de
creto-ley  núm ero 32, de 7 de Enero de 
1927, y que en M ayo de 1931 pendían, 
com o lo están hoy, de varios recursos 
contenciosos, y com o consecu encia  de 
la ap licación  del apartado a) del D e
creto de 6 de Mayo de 1931, en rela
c ión  con el D ecreto de 14 de A bril del 
m ism o año, tanto las concesion es c o 
m o los expedientes en que se dictaron 
las Reales órdenes están incursos en 
nulidad, por no ser firmes dichas c o n 
cesiones en Mayo de 1931, por en con 
trarse pendientes de los recursos con 
tenciosos aludidos anteriorm ente y ha
berse otorgado la con cesión  in vocan 
do o  aplicando el D ecreto-ley  núm ero 
32, ya m entado, de 7 de Enero de 
1927.

2.° Que dicha declaración  de nuli
dad debe hacerla inm ediatam ente la 
A dm inistración , porque dicha disposi
c ión , con  verdadera retroactividad, de
claró nulos los expedientes’ y las con 
cesiones no firmes aún, p or las que se 
dispuso de aguas privadas com o si 
fueran públicas.

3.° Que la A dm inistración  en este 
caso, com o en otro análogo en que se 
trate de la revisión  de una legislativa 
abusiva, debe dictar una resolución  
particular que sirva de base a la p o 
sible actuación  de la ju r isd icc ión  con- 
tenciosoadm inistrativa ; y

4.® Que las concesion es están in- 
cursas en cadu cidad , con  arreglo a la 
cláusula 18 de la segunda de aquéllas, 
porque en el térm ino que se fijó al se
ñor Azaróla n i cum ple lo prom etido 
en las cláusulas séptim a y octava, ni 
obtuvo la consiguiente prórroga , de
jando, además, paralizado el expedien 
te desde su instancia de 15 de Junio 
de 1930 hasta Abril de 1932.

Visto el in form e de la Asesoría ju 
r íd ica  de este M in isterio :

C onsiderando que la con cesión  de 
referencia está fundada en el D ecreto 
núm ero 32, de 7 de Enero de 1927, y 
que no son firmes las resoluciones en 
que se funda, p or  pender de recursos 
contenciosoa dm inistrativos,

Este M inisterio ha resuelto que se 
dé cum plim iento a lo dispuesto en el 
D ecreto , de 6 de Mayo de 1931, que 
declara la nulidad de las concesiones 
de aguas que se hallan en estos casos, 
así com o la nulidad de los expedientes 
en virtud de los cuales se hayan otor
gado.

Lo que de orden  del señor M inistro

com u nico  a V. S. para su con ocim ien 
to, el de los interesados y demás e fec
tos. M adrid, 13 de Julio de 1934 .— E l  
D irector  general, José Soriano Váz* 
quez.
Señor D elegado de los Servicios H #  

dráulicos del D uero. &

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

Vacante una plaza de Ayudante de 
Minas en la Junta Superior de Explo-> 
tación de Sales potásicas,

Esta D irección general ha tenido a 
bien disponer se anuncie la provisión  
de la misma entre Ayudantes del Cuer
po Nacional de Minas, en servicio ac
tivo, de acuerdo con lo que dispone lá 
Orden ministerial de 29 de Marzo dé 
1932.

Los aspirantes a la referida vacante 
la solu harán de la Sección prim era 
(Personal de Minas) de esta D irección  
general, durante el plazo de veinte días 
hábiles, por conducto reglamentario dé 
sus Jefes, a contar del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en la 
G a ceta  de M adrid , y expirando el 
mismo a i as trece horas del día en que 
corresponda el vencimiento.

Madrid, 25 de Julio de 1934.— El Di? 
rector general, Manuel Sáenz de Santa 
María.

Ilmo. S r .: De con form idad  con la 
propuesta del Consejo de Adm inistia¿ 
cióñ  del C onsorcio del P lom o en PZs- 
paña,

Esta D irecc ión  general ha ten ido a 
bien  disponer que para la venta del 
p lom o en barra y sus elaborados, asi 
com o para la com pra del p lom o viejo> 
reservada a d ich o  organism o, rijan, 
durante el p róx im o m es de IVgosto, los 
mism os precios vigentes en el corr ien 
te o sean los establecidos en la Orden 
ministerial de 29 de Septiem bre dé 
1933 (G aceta  del 30), m odificados, 
por lo que a las barretas de segunda 
se refiere, por Orden de 28 de A bril 
(G aceta  del 1.° de M ayo), . ¿

Lo que com u n ico  a V. I. para su cor 
nocim iento y  efectos. M adrid, 30 de 
Julio de 1934.— El D irector general* 
Manuel Sáenz de Santa María.
Señor Presidente del Consejo de Ad

m inistración  del C onsorcio  del P lo
mo en España. Avenida de Pí y-Marj* 
gall, 11. i
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